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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estedo el expediente 
de autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Teruel al Juez de prim era instancia de 
Segura para procesar á D. Cristóbal Lázaro, Alcalde 
de Mezquita de Loscos, lia consultado lo siguiente :

« Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Teruel ha ne
gado al Juez de prim era instancia de Segura la au 
torización que solicitó para procesar á D. Cristóbal 
Lázaro, Alcalde de Mezquita de Loscos.

R esu lta :
Que un vecino de dicho pueblo se quejó del Alcal

de referido porque habiéndole pedido que celebrase 
un juicio de faltas con motivo ele daños causados 
por ganados en terrenos del querellante , el Alcalde 
no accedió á la celebración del juicio , ni quiso dar 
certificación de la negativa al dem and an te , á pesar 
de habérsela pedido este con insistencia, hasta que al 
cabo de 20 dias, y después de m ediar fuertes contes
taciones , insultos y amenazas por parte del Alcalde 
contra el denunciante , se celebró por fin el juicio 
por consejo del Secretario del A yuntam iento:

Instruyéronse diligencias judiciales , resultando 
justificados los hechos expuestos; y en su v irtud  el 
Promotor consideró responsable al Alcalde de la i n 
fracción de los artículos 300 y 301 del Código, aña
diendo que aunque tam bién podía serlo por in ju 
rias, no habia lugar á perseguir dicho delito de ofi
cio; por lo cual el Juzgado pidió la autorización, 
creyendo además comprendido al Alcalde en el a r 
tículo 417 del Código, que trata  de las am enazas:

Que el Gobernador dispuso oir al interesado, 
quien se defendió manifestando que las razones que 
tuvo para rehusar la celebración del juicio consistían 
en que de tiempo inmemorial se halla establecida en 
el pueblo la costum bre de que afzadas las cosechas, 
puedan todos los vecinos indistintam ente aprovechar 
los pastos de los terrenos de los particulares ; y  h a 
biendo un propietario acotado poco tiempo antes unas 
tierras suyas, reclamó el Ayuntam iento al G oberna
dor contra el perjuicio que de dicho acotamiento se 
seguia á las servidum bres públicas establecidas, re
cayendo resolución por la cual se revocó el* amojo
namiento, y se encargó al Alcalde, bajo su más estre
cha responsabilidad, que no consintiese acotamientos 
en fincas sujetas á servidum bres públicas destina
das á usos de hombres y ganados: que á pesar de es
tos antecedentes, el denunciante D. Pedro Pascual 
Pastor acotó una heredad suya; y habiendo sorpren
dido en ella ganados de otros vecinos, que en v irtud  
de la costum bre establecida en traron  á p as ta r, los 
denunció al Alcalde, el cual no creyó en un princi
pio procedente adm itir una denuncia relativa ó un 
hecho reconocido y aceptado como legal por la m a
yoría del p ueb lo ; pero aunque se acaloró demasiado 
al ver la insistencia del denunciante, accedió al fin á 
su demanda y se celebró el juicio:

Que el Gobernador, de conformidad con el Con
sejo provincial, negó la autorización fundándose en 
que el único cargo que puede hacerse al Alcalde con
siste en denegación de justicia, y esta ni fué a rb itra 
ria ni consumada, pues ni asistía derecho á D. Pedro 
Pastor para im pedir que los ganados de sus conve
cinos entrasen en sus tierras, ni á pesar de todo el 
juicio dejó de celebrarse, sin que de su retardo  se 
siguiera perjuicio alguno al querellante:

Y por último , el Consejo provincial invoca la 
decisión de 27 de Setiem bre último en que se niega 
la autorización para procesar á un Alcalde por h e 
chos análogos al presente.

Visto el párrafo tercero del art. 272 del Código 
penal, que impone responsabilidad al Juez culpable 
de retardo malicioso en la adm inistración de jus
ticia :

Vista la regla 1.a de la ley provisional para la 
aplicacion del mismo Código, según la cual los Al
caldes y sus Tenientes conocerán en juicio verbal de 
les faltas de que tra ta  el libro 3.°:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de M ar- 
20 de 1850, que autoriza al Juez para proceder lib re
mente contra los empleados dependientes de la Ad
ministración cuando el hecho que motiva el proceso 
no fuere relativo al ejercicio de funciones adm inis
trativas :

Considerando:
4*° Que el cargo formulado contra el Alealde de 

Mezquita de Loscos consiste en haber retardado la 
celebración de un juicio de faltas que tuvo lugar por 
último al cabo de 20 d ia s , y después de fuertes 
C ercados entre el Alcalde y el dem andante:

^•° Que bajo tal supuesto, el hecho im putado al 
Alcalde no es relativo á sus funciones adm inistrati
vas, y sí á las judiciales, puesto que tratándose de la 
celebración de un juicio de faltas no puede ser 
considerado el Alcalde para este caso como Autori
dad adm inistrativa:

3. Que entre el caso presente y el citado por el

Consejo provincial, con referencia á una Real resolu
ción recaída en 27 de Setiem bre último á propuesta 
de esta Sección , no existe analogía, y por lo tan to  
no son aplicables á este expediente los fundamentos 
que en aquella se consignaron;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina. (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1862.

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas .—Negociado 9.° 

I lmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. José de A rnau y N avarro, vecino 
de esta corte , ha resuelto autorizarle para practicar 
en el término de ocho meses los estudios de un ca
nal derivado del rio Genil que fertilice la vega grande 
de Antequera y la de A rchidona, en la provincia de 
M álaga; entendiéndose que por esta autorización no

adquiere el interesado derecho alguno á la concesión 
de las aguas si no se estima conveniente, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Febrero de 1862.

V EGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE M ARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O.

Febrero A 5. Declarando Guardia m arina de prim era 
clase al de segunda D. Ignacio Ballester y Góm ez, y ha
bilitándole de Oficial conforme á lo prevenido en Real ór- 
den de 29 de Junio de 1859.Id. id. Concediendo un año de plazo á Doña Dolores 
García p a ra -p resen ta r en el Colegio Naval la copia de 
Real despacho del padre de su hijo D. Liborio Sánchez 
pretendiente á plaza en aquel establecimiento.

Id. id. Desestimando instancia del tercer piloto cor 
grado de Alférez de fragata D. José García y G uerra er 
solicitud de la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden d< 
San Hermenegildo.Id. id. Determinando que á los Tenientes Ayudante 
Profesores de la Academia de Estado Mayor de artillen  
de la Armada, que desem peñan interinam ente los cometí 
dos de Profesores de la misma , se les abone la gratifica 
cion asignada á esta clase de destinos.

Id id Idem que se incorpore el estudio del ataque y 
defensa de las plazas al segundo sem estre del cuarto ano,
V algunas nociones de tecnología naval del plan de estu
dios de la Academia de Estado Mayor de artillería de la 
Armada.Id. id. Adjudicando definitivamente á D. Vicente Mon- 
talvo , vecino de esta corte , la contrata para el sum inis
tro de 2.000 correajes de carabina rayada.

Id. 16. Resolviendo que á los pilotos que no ejerzan 
su profesión ó estén dedicados á otra industria se les re
coja los nom bram ien tos, cubriendo las vacantes los su 
pernum erarios, á quienes se les librara el correspondien
te nom bramiento de terceros pilotos, y que en lo sucesi
vo sé rem ita alta y baja de dichos pilotos y de em barca
ciones.

Id. 17. Disponiendo que el Oficial segundó del Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada D. Ignacio de Negrin y N u- 
ñez, destinado en el Depósito Hidrográfico, pase á la D i
rección de Contabilidad de este Ministerio ; y que el O ti- 
ci »1 tercer o del mismo Cuerpo D. Andrés Vérdejo y Ca
nosa que lo estaba en la Intervención de la Ordenación 
general de pagos de Marina, pase al departam ento de Cá
d iz , á cuya dotación pertenece. . , .  j

Id id. Concediendo al confinado en el presidio de 
C uatro-Torres Diego Murillo Ortiz un  año de rebaja en
su condena. . .Id id. Desestimando instancia del Subteniente de in 
fantería de Marina, alumno de la Escuela especial de Es
tado Mayor del ejército D. José de la Parra y :Aguilar, en 
solicitud del abono de sueldo desde que obtuvo permiso 
para presentarse en los exámenes de dicha Escuela hasta 
que fué admitido en ella.

Id. 18. Declarando que las pretensiones de los Con
tram aestres deben ceñirse desde luego á las prescripcio
nes del nuevo reglam ento.

E s ta d o  demostrativo y valorado de las aprehensiones verificadas por los buques guarda-costas del trozo del Norte durante los meses de O ctubre, Noviembre 
y  Diciembre de 1861.

Número 
general de las 
aprehensiones.
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Reales céntimos.
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Buques aprehen- 
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didos..............
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\ Bultos lícitos----

Idem 
ilícitos. <..

i Idem 
de tabaco.

Fanegas de sal.. |

106 Patrón de la escampavía 
Guadalupe, José A lza.. . 0

Mes de Octubre de 1861.
» I» i Yl 72,50

5 Patrón v tripu lan tes de lavía VpXoz ~ . . . - Idem.................................... 12 Lucero, en el abra de Bilbao.. . » )) 4 » 21 )) 3.506

116 El encargado de la escam 
pavía José Ugalde............ Idem ...................................... 12

Mes de Noviembre.
Irúti................................................ » )) 3 • » » » 5.608,50

RESUMEN.

En Octubre ................................. » 2 » 21 » 3.578.50
5.608.50Rn N o v ie m b re ............................. » » 4 3 » »

En Diciembre............................... » » » » » » »

Total. . ......... . » )) 3 3 21 » 9.187
i

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R eina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , s ab ed : que he venido en decretar lo si
guiente :«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a rté s , de la 
una Doña Micaela de Casanovas y de B o rra s , de
m andan te , y én su nombre el Licenciado D. Joaquín 
María P a z , y de la otra la Adm inistración general, 
dem andada , y representada por n\j F iscal, y como 
coadyuvantes de esta los Directores de la em presa 
del ferro-carril del centro, representados por el Li
cenciado D. Estanislao Figueras, sobre validez ó in -  
subsistencia de la Real órden de 31 de Octubre de 
1859 , por la que se aprobó la tasación hecha por los 
peritos de un terreno propio de la Doña Micaela, 
situado fuera de las puertas de Barcelona , y ocupa
do por la em presa para el em plazam iento de la es- 
tacion de dicha via.

Visto:
Vista la instancia que en 18 de Abril de 1854 d i

rigió Doña Micaela de Casanovas al Gobernador de la 
provincia m anifestando que tenia en Barcelona, 
fuera de las puertas de Isabel I I , un campo de una 
mojada y tres cuartas , siendo codiciado por su si
tuación á causa del ensanche de la c iu d a d : que la 
empresa del ferro-carril del cen tro  proyectó la e s ta 
ción en aquel punto , y dem andó la expropiación 
forzosa, á cuyo efecto fueron nom brados peritos por 
las partes , proponiendo al de la em presa la in te re 
sada que por razón de las circunstancias especialí- 
simas del terreno se tasase como de cu ltivo , median
te la condición de que debia revertir á su dueño, de
volviéndose por este el precio si la estación hubiera 
de retirarse al nuevo límite de la c iu dad , ó desocu
parse en todo ó parte  el terreno  cedido , ó bien de 
que la empresa abonaría la diferencia de estimación 
si continuara ocupándole au n  en el caso de ensanche 
de la población: que el perito  de la sociedad se re 
servó consultarlo con e s ta ; y después de unos dias 
contestó al de la exponente que podia elegir en tre  
la tasación en la forma d ic h a , ó por un precio m a
yor alzado y sin las expresadas condiciones: que 
optó por el p rim er ex trem o; y en tal sentido hicie
ron la valoración, cuyo borrador pasó á poder, del 
perito de la em presa; que en  tal estado quedó el 
asunto hasta que últim am ente fué invadido el campo 
ya sem brado, ocupándole la citada em presa con los 
rails y efectos del m aterial, sin perm iso ni conoci
miento de la dueña ni de su colono, á pesar de no 
haberse aun firmado la relación pericial acordada, 
ni llenado por consiguiente las solemnidades legales; 
y pidió que la sociedad dejase libre aquel sitio , sin 
perjuicio de la indemnización del daño causado en 
el sembrado ; que los peritos firmasen la tasación , y

que se siguiera el expediente de expropiación por 
sus debidos trá m ite s :

Visto el informe pedido á la citada em presa, en 
que expuso que el valor dado al terreno ocupado, 
á los perjuicios y al interés de la ley fué unánim e
m ente convenido por los peritos de ám bas p a rte s , y 
fijado en la sum a de 30.800 r s . : que la diferencia 
entre las partes habia consistido en la cláusula de re 
versión, la que aun  adm itida por el perito de la em 
presa no ligaba á esta ; y sobre todo que tal cláusula 
no era lega l, puesto que la ley señalaba el valor de 
ac tua lidad , y sin esperanzas que no se podian tom ar 
en  cuenta:Visto el certificado expedido por el maestro de 
obras D. Francisco P ad ro l, del que aparece que en 
unión con el Arquitecto D. Juan Soler y Mestre pro
cedió en Enero de 1854 á la valoración de los te rre7 
nos de que se tra ta  , expropiables para el em plaza
miento ae  la estación, desvío de línea y dependen
cias del camino de hierro de Barcelona á M artorell; y 
resultando ser de una mojada y tres cuartas la cabi
da ó extensión de los te rren o s , fijaron de común 
acuerdo el total valor en 31.190 r s . , com prendiendo 
fru to s , daños y perjuicios, y el 3 por 100 leg a l, no 
habiendo podido ponerse de acuerdo acerca de la 
cláusula ó condiciones reversivas que Soler, conside
raba ju s tas , y reclam aba en nom bre de su comitente 
Doña Micaela de Casanovas:

Visto el del Arquitecto D. Juan  Soler expresan
do que procedieron á estim ar el terreno  m enciona
do y le tasaron en los 31.190 rs. por todo el haber 
indem nizable; pero con la precisa condición de que 
si á causa del ensanche de la ciudad ó por otro 
cualquier motivo dejase de servir el todo ó parte pa
ra  la estación ó via del ferro-carril, volv iera desde 
luego el dueño á posesionarse de é l, prévia devolu
ción de la expresada su m a ; y si al contrario acon
teciese que, no obstante el ensanche de la ciudad, 
continuase la estación ú  otra dependencia ocupando 
el te rre n o , en tal caso la em presa supliría en m etá
lico al propietario la diferencia del valor dado al 
que por causa del ensanche tendría el terreno en 
venta para solares de casas á juicio de  peritos:

Vista la providencia dictada por el Gobernador 
en 20 de Junio de 1859 declarando que se proce
diese á la nueva valoración del terreno, verificándola 

* en los términos prescritos en el Real decreto de 17 
de Julio de 1836, previniendo á los peritos que fija
ran  el valor por el que tuviera á principios de 1854, 
con inclusión del importe de los daños y perjuicios, 
conforme á lo prevenido en el art. 7.° de la citada 
ley:

Vista la Real órden do 31 de O ctubre del referi
do año , por la que se aprobó la tasación simple é 
incondicional verificada por los peritos de las partes: 

Vista la dem anda que en 14 de Diciembre p re 
sentó en el Consejo de Estado el Licenciado D. Joa
quín María P a z , á nombre de Doña Micaela de C a- 
sanovas, solicitando que se deje sin efecto la Real 
órden anterior, y se m ande que rev ierta  á su  dueño 
el terreno tem poralm ente ocupado luego que en

v irtud  del ensanche se fije el emplazamiento en que 
definitivamente deba colocarse la estación del ferro— 
carril del Centro ; y subsidiariam ente, y  sin perju -  
ció de ello, que en el inesperado caso de q u ed ar la 
estación en el sitio que actualm ente ocupa , ¿ pesar 
del ensanche y del plano aprobado por el Gobierno, 
se indemnice al dueño cual corresponde, m ediante 
tasación del terreno por su justo precio, según p re
viene la  ley y el reglam ento: ¡rVisto el escrito del Licenciado P a z , en que pidió 
se reclam ase, entre otros documentos, la tasación pe
ricial; y estimado así por la Sección de lo Contencioso, 
el Ministerio remitió los siguientes:1.° Copia de una órden de la Dirección general 
de Obras públicas de 5 de Julio de 1860 al Gober
nador pidiendo la tasación pericial.

2." Contestación del Gobernador con copia de una 
comunicación de la em presa, en que m anifiesta no 
saber su paradero. _3 .“ Copia de otra órden de la Dirección al G ober
nador p a ra  que , en el caso de no poder la em presa 
hallar dicha tasación, reclamase de los peritos nueva 
acta d é la  misma.4.° Contestación del Arquitecto D. Juan Soler y 
Mestre manifestando que no existia tal documento, 
porque no hubo tasac ión , sino un proyecto de ella 
al tenor de la m inuta que acom pañaba en copia li
teral , y  de la que ya se ha hecho expresión.

o.° Certificado expedido por el maestro de obras 
D. Francisco P a d ro l, del que tam bién se ha hecho
m érito : .Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
q u e , para  el caso de considerarse válida la Real ór
den rec lam ad a , pide que se confirme como ju s ta  y 
se absuelva á la Administración de la dem anda:

Visto el del Licenciado D. Estanislao F igueras, á 
nombre de los Directores de la em presa , en con
cepto de coadyuvantes de la  A dm inistración, rep ro 
duciendo la solicitud fisca l:

Visto el del Licenciado Paz de 25 de Mayo de 1861 
presentando el plano de ensanche de Barcelona, y la 
Real órden de 12 de Agosto de 1854, por la que se 
dispuso quese hiciera el derribo de las m urallas por 
la p arte  de t ie r r a :

Vistos los Boletines of de la provincia de
Barcelona, sus fechas 16 y 17 de Noviembre de 1861, 
en que se publicaron los anuncios de las subastas de 
varios solares procedentes de las m urallas demolida! 
en aquella c iu dad , de los que resulta que fué tas'-id ( 
cada m etro de los mismos desde 500 á 1.000 rs.: 

Considerando que no existe en el expediente gu
bernativo  , ni ha podido haberse du ran te  el juicii 
contencioso, la diligencia de tasación del terreno ex 
p ro p iad o ; y  que no pueden suplir tal falta las certi 
ficaciones dadas por los peritos con separación y e: 
diferentes fechas, porque cada uno de ellos refiere d 
un modo distinto los hechos que hábian teñido- luga 
al p racticarse  la expresada diligencia , y  particular 
mrmte el que se refiere á la condición de reversiot 
dato  necesario para apreciar el valor legal d e t« q u  
a¡cto y determinar los efectos que debia producir;

Conformándome con lo consultado por la Sala d e
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domiugo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de S ierra y Moya, 
D. Francisco de L u x á n , D. Serafín Es.tébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo , el Marqués de Gerona y D. Manuel de G ui-
Ilam as, , . , ' ,Vengo en dejar sin efecto la R eal orden reclam a
d a , y  en m andar que se proCedá ¿ nueva tasación 
Con entera sujeción á las disposiciones de la ley de 17 
de Julio de 1836 y del reglamento dé 2?v dé Julio de 
1853, refiriéndose los peritos en la diligencia á la 
época en que la expropiación tuvo lugar.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la  Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.» ; . jPublicación. = L eid o  y publicado el anterior Roa 
decreto por mí el Secretario general uel Consejo de 
E s tad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere ; que se una á los mismos; se notifique e a  to r-  
ma á las p a rte s , y se inserte eñ la Gaceta. De que
certifico. ... _ .Madrid 1.° de Febrero de 1862.=^Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Febrero de 4862, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de primera instancia de la Coruña aceyca del conocimiento de 
los autos de testamentaría de Doña Benita do Reg° *•Resultando que después de haber obtenido D. Manuel 
Perez que Doña Benita do Regó reconocerá ante el Juez de primera instancia de la Coruña un pagare que firmo 
en unión de su hijo D. JorgeDlbrich, pidió que se despachase ejecución eontra los bienes de aquella; y  expedido el mandamiento, no se practicó diligencia alguna poMa 
muerte de Doña Benita:Resultando que con este motivo solicito el acreedor Fe- 
rez que se previniese el juicio necesario de testamentaria, 
y estimado así, fueron intervenidas dos casas que el mis
ino manifestó haber pertenecido en vida a la Dona Beni-
la Resaltando que el yerno de esla D. José Benito Serán- tes, Comisario de Guerra de segunda cla se , acudió al Juz- eado de la Capitanía general de Galicia presentando la 
escritura de venta de las citadas casas que su suegra otorgó á favor del mismo en 15 de Diciembre de 1860 y  otrosj fUUnilo qu<5 6© ofioiaco ot Jp pPÍlT16r8 IOS- taucia de la Goruñ. para míe ge inhibiera de todo conocimiento respecto á las casas, en atención a que eran ae su propiedad, y al fuero que como tal Comisario d isfru -
tílbResultando que el Fiscal del referido Juzgado militar, 
no solo se adhirió á la solicitud de Serantes, sino que con vista de las certiQcaciones expedidas por el Cónsul del Imperio de Austria y del Secretario del Gobierno civil de 
la Coruña, de las que aparece que la Dona Benita y suo hijos estaban inscritos en el registro de extranjeros como 
súbditos del Imperio austríaco, sostuvo que aquel Juz|* ~  do debia conocer del juicio de testamentaria de Dona Be-
nÍtÍResultando que dirigido en su virtud el oportuno oficio  
inhibitorio, el Juez de la Coruña, oído el acreedor Perez v el Promotor fiscal, y de conformidad con lo propuesto por ámbos, aceptó la competencia fundado en que el fuero personal de D. José Benito Serantes no podía valer en el presente negocio por tener en el mismo el carácter de de
mandante; en que no constaba que el difunto marido de la Doña Benita gozase el efe extranjería a su muerte y le 
trasfiriese á su viuda, la cual en todo caso le habría per
dido por haberse dedicado al comercio y por haberse sometido tácitamente á la jurisdicción de aquel Juzgado or
dinario cuando D. Manuel Perez solicito y obtuvo que ante el mismo reconociera la firma del pagare y prestara 
cierta declaración, y en que las competencias no pueden
" Z S Í: <“ ¿1 *** ¿ wjg.insistiendo en su reclam ación, mandó en t í  de Octub e
remitir los autos á este Supremo Tribunal para 1» deci sion de la contienda, lo que hizo en efecto no obstante 
que el D. José Benito Serantes en escrito de 15 de dicho mes manifestó que habia transigido con D. MaBuel Perez, 
v aue en su virtud retiraba su reclamación, y pedia que se tuviese por terminado el asunto, pues que su conti
nuación no tenia ya objeto: _ , ,Y resultando que el Juez de la Coruna, antes de re
cibir la contestación de la Capitanía general, a solicitud 
de Perez alzó la intervención puesta en las casas, y  declaró en  9 de Octubre terminado el juicio de testamenta
ría de Doña Benita do Regó ; y lu eg o , con vista del oficio 
del Juzgado militar, remitió también sus actuaciones a 
este Tribunal Supremo:Vistos, siendo Ponénte él Ministró D. Felipe de Urbma: Considerando que provocada esta competencia por el 
Juzgado de la Capitanía general, el de primera instancia 
no pudo dictar ya el auto de 9 de Octubre que se ha ex presado, el cual por lo tanto no produce efecto a lgu n o .Considerando que Deña Benita do Regó estuvo casada 
con D. Jorge U lbrich, súbdito austríaco, y que la misma 
y sus hijos resultan inscritos en los registros del C onsu
lado del Imperio de Austria y del Gobierno de la cia por cuyas circunstancias la Dona Benita cuando fa lleció tenia derecho á que se la calificase como extrnijera. 
conforme á las disposiciones vigentes, y con especialidadal Real decreto de 11 de NoviemOTé de J8W, ,Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la testamentaria de Doña B^nitadoR ego  
corresponde al Juzgado de la Capitanía general de Galicia 
como de extranjeros, al que se remitan Unas y  otras ac
tuaciones para lo qpe proceda con arreglo a derecho.Así por esta nuestra sentencia , que se publicara en  

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección *«£*««- 
tiva,para lo cual se pasen las oportunas copias eertihca- das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =dlam on  María de Arriola.==Félix Herrera de la R'^a ^ J u a n  María 

Biec. = - Felipe de Urbina. «=* Eduardo Elio.=* Domingo
M°PubÍicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Utbina Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose Ce «brando^ au 
diencia pública en su Sala segunda h oy d'a de la f̂ ha> de que certifico como Secretario de S. M. y  su bsenoano

| d0 Madrid'i 5 de Febrero de 186*.=*= Dionisio Antonio de 
Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ma y 
vuelta entre A guilar de Campóo y  Cervera ael 
Rio Pisuerga.
L* El contratista se obliga á conducir Caballo de ida v vuelta desde Aguilar de Campóo a Cervera del Rio risuerga la correspondencia y periódicos que le lúe ren entregados, sin eicépcion úe Ringuna clase, d istn-

huyendo en su tránsito los f u e t e s  dirigidos a cada



pueblo, y tepbgiémto los que partan para otrosdestinos. " - ;2.a t y  distaneta que cgirrprentte ~esta~m idrrccio n ,~eí~ tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres» pondientela multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de-, berá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio del Administrador principal de Correos de Palencia.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida ministracion principal de Correos de Palencia.40. El contrato durará dos años,, contados desde el dia en'^é^*pr% cipf6"^ ^r^idi6¡ cuyo día Sé fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en está época existiesen causas que impidiesen’un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precia y condiciones, l12. Si durante* el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna ; pero si el numeró dé laé expediciones sé aumentase, ó resultare dé'la vaHacion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase dei todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que §e le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva mente el servició dé que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización. • /  -43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o/í- de la provincia de palencia y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernad-or de la misma y Alcalde dp Cervera, asistidos de ios Administradores de Córreos délos mismos puntos, el dia 6 de Marzo próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.44. El tipo ínáximo para el remate será la cantidad de 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia ó en la Administración de Rentas de Cervera, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 4® 400 rs* vn. en metálico ó su equivalente en tibios de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliégo cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de 1» «"Rasta durante i» media hnra anterior á la tiiad» para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.. 48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Aguilar de Gampóo á Cervera del Rio Pi-suerga. y vice versa por el precio d e . .   rs. anuales,bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.*
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que oontenga modificación ó cláusulas condiciónales, será desechada.4 9, Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai Gobierno.

2<b Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empáte.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4352 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 4 4 de Febrero de 4862.«Ei Director general de Córreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la sonduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Carrion dé los Condes y Saldaña.
4.4 £í contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Carrion de los Condes á Saldaña la correspondencia y periódicos que le fueren entregados sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario Rigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Pgr los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; V a la tercera falta de esta especie podrá: rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen a l Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes déla línea, á juicio dei Administrador principal de Correos de Palencia.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y deterioro. ,
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio: establecido en el reglamento de Postas vigente*8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la -fianza y bienes de aquel9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Palencia.40. El contrato durará dos años* contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avilará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario v a ria r en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el 
Gobierno de term inará  el abono ó rebaja de la parte c o r
respondiente de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar den tro 
dei térm ino  de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que* 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un  
mes de anticipación para que re tira  el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.4 3. La subasta se an uncia rá en la Gqceia y  Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y por los demás me
dios acostum brados , y tendrá lugar ante el G obernador 
dé la m ism a y Alcalde de C arrion de los Condes, asis
tidos de los Adm inistradores de Correos de los m ismos 
p u n to s , el dia 6 de Marzo próx im o , á la hora y en e[ 
local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ro p o - 
sicion que exceda de esta sum a.

<45V* Para p resen tarse como licitador será condición 
prec isa  depositar préviam ente en la Tesorería de dicha

provincia ó en la Administración de Reptas de C ar
rion de los Condes , como dependencias dé la Caja ge
neral de Depósitos , la sum a de 400 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in te resado s , ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lic ita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o n en te , por la que conste su aptitud legal , buena co n
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el se r
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones-se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Carrion de los Condes á Saldaña y vice ver
sa por el precio d e ................ rs. anuales, bajo las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusu las co n d icionales, será desechada.
4 9. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación su pe
rio r, p a ra lo  cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si dé la  com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ’ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se de señale*Madrid 44 'áeFSferero déA862.==E1 Director general de 
Cqffeos , la q ^ o io  Ejopéz R ^ ir ts . ÍJ

JUNTA DE LA  DEUDA PUBLICA.

Listado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Octubre de 1861 por pago do débitos y varios ramos, y por 
conversiones y  de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en et‘ patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber:

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.
Capitalizabas. 
Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizabas. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cents.

TOTAL.

Reales cénts.

: i 
4
4

Renta consolidada á 3 por 4 0 0 . ............................................. .. 4 65.083,62 
4.000

»
»

»
»

»
i)

4 65.083,62  
4.000

84.574.52
2.215.000
2.418.000  

82.000
4 87.560  
483.770,34  

5.242.229,08

Documentos interinos por intereses de la Deuda corrien te dei 5
84.574,52

2.215.000
» » »

67
897

44
Q

ÍíiIopÍap íHiinrtiyíihlp Ha Âímílfiíi ÍTÍílS6 . • • • .............. * )>UuUud llllv7i IUI dlllUl tl/adULC/ LIC oCgUliua viaou» ............... .
Acciones de ca rre te ra s .............................. ........... ............................... . . 2.418.000

82.000
»
»

.,. » 
»

y , 
)>

riAnrla rlal mafprial HaI TAQfim nrpfArfilltfi GOÍ1 íllteréS .............. 187.560 » »
28

4.288
L/t5UU (I UCl llld. lEl Ldl UUi 1 CoU! U pi ClUI vil vv vvil inivi • . ♦ . « . . • 483.770,34 » ■ » »
ÍH Am cin in farÁc firnf'pH AH t A rl A l HA PSOIIR L . . . » « « «•. 5.242.229,08 »AUt/lAl OtlJ I IA l*v[ vo pi UvvU CIA t v Uvi ['vi vv 11(1 !••#••♦•••*•**

2.336 10.882,217,56 » » » 10.882.217,56

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. ■

n i % Ranfa rlpl Q nnp 4 A A AH 11 SO 1 ÍíÍíHIo ¡O tfíríor •<•»•.» »••••«»*••••• 7.233.226,07 | 
432.000  

15.374.289,83  
4.823,56  

58.409.42  
565.586,74  

4.403.4 42,01 
i 39.619,05  

1.485 
54.299,24  

809.858,86

»
.  1 7 933 99fí 07l io

13
394
443

4
0 

22
4
1 4 
7

Idem id. id. ex terio r............................................. ........................................
IiÍAm id rüfí»ridn interior ................................... ................ »

»  1
1»

»y
. i  é A O i j  4 M & \ )  y\J i

432.000 374 2SQ 83
Tdpm dpi k ñor 4 fifi . ..................................................................................................................................................................................................................................... 777,48

»

»•>

»

• i>

))

6.283,38
42.495,99

»

»

»

»

»
j)

y
1 u .O  4 • A O X J } Oí)

8.884 42 
100.605,41 
565.586,74  

1.403.4 42,04 
139.619,05  

' i .485 
54.299,24QAQ QKQ Q(\

Idem del 5 por 100 consolidado id ......... .........................................• • • •Lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no p e rc ib id a s . . . . . . . . .  .................................
Idem id. p »r intereses de cinco sextas p a r te s . ......................................
Documento de 1825 por vitalicio...............................................................
DeuLLprovision.il negociable. • ............................. ...... .....................................................................................

D))
1)
»J¡>

1
2

43
2

I^Am a ni ñor 4 00 ¿i ri/inAl üfiíZOí̂ iíifolft. . . 1 2 9.355’ 83 » » 3.262,7& 
2.688.757,98  

3.753,72  »
»
y>

OU J.oOójOOA ÍWft ÍUIUC1U LUI i ILUvC Cl 1 *J Mvl 1 V/V O MUMvl •• » • • • • • • » • • • • •«
Idem id. no negociable............................................. ................................... 88.7 43*,59 »

» 1 04,1)1 0¿\)1
2.777.501,57  

6.569 
672.015,34 
453.767,07  

3.454.000  
2 025.348,04

Idem id. id. id. p r e m i a d a . . . . . . .  ........................................... 2.815,28
»
»»

x>
77

4
43
18

Idem sin in terés,. . .........................................................................................
Idem am ortizable de prim era clase........... ........................................- •
Obligaciones de fe rro -c a rr ile s .. ................ ..................................... ..

672.015,31
453.767,07

3.454.000
»
»

Dnrtímenlos interinos ñor intereses del 5 oor 100 á nanel.............. 2.025.348,04 » »

839 32.896.669,62 3.592,76 48.779,37 2.695.774,48 35.644.84 6,23

RESUMEN.

2.336
839

Amortización por pago de débitos etc................................................... 4 0.882.247,56  
32.896.669,62

» )) 4 0  8 8 9  9  17 K A
Idem por conversiones................................. 7 ............................... .. 3.592,76 48.779,37 2.695^774,48

1 V.OOú.4( 1 i jüU

35.644.816,23

3.475 43.778.887,4 8 3.592,76 48.779,37 2.695.774,48 46.527.033,79
22.067

330.695
Inscripciones de renta consolidada á 3 por 400 interior, presenta

das en París para su renovación y amortizadas en Abril de 1861. 
Documentos ingresados en el establecimiento con anterioridad á 

4850, relacionados por la Sección especial de quema, según re
sum en núm. 5 de la m ism a.....................................................................

569.076.000

44.621.275

»

))

X) » 569.076.000

44.624.275

18.629.270,50
24.742 Vales consolidados de 50 ps. de 1.° de Enero de 4 824 , que existían 

depositados en el archivo del establecim iento, según inventario 
núm ero 74 del m ism o............................. .  . ................................... 18.629.270,59

»

X) »

380.679 676.4 05.432,77 3.592,76 48.779,37 2.695.774,48 678.853.579,38

Madrid 27 de Enero de 4862.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno. =*=V.°B.®=E1 Director g en era l, Presidente . J. Sierra.
D ep artam en to  de E m isión  ;

T en ed u r ía  d e l Gran L ib ro  de la  D irecc ió n  
g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .

Estado de los documentos de la Deuda pública ingresados en 
el establecimiento con anterioridad al año de 1850 por los 
conceptos que se indican , cuya quema habrá de verificar
se en el patio de la Dirección el dia 25 del mes actual en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta: lo que se 
anuncia para conocimiento del público.

Número Número de documentos Importe.de las y su clase; renta á que correspondenrelacio y su procedencia.nes. Rs. vn .

DEUDA INTERIOR.
57 2.640 cupones, série A, de la Deu

da consolidada al 5 por
100, que han ingresado
por pagos verificados an 
tes del año 485 0 ............... 132.000

58 4.735 idem de la misma ren ta  y
procedencia........................... 86.750

59 254 idem , série B, de la referida
Deuda y concepto............... 63.500

60 480 idem , série C, de id. y por
idem ............. ................ .. 90.00064 465 idem , série D, de id. y por
id e m ........... ........................... 465.000

62 79.329 idem de la Deuda consolida
da al 4 por 100, pagados
por la Tesorería del esta
blecimiento en el año de
4836................................. . 42.463.720

63 4.003 idem, série A, de id., proce
dentes de débitos anterio
res al año de 4850.............. 80.060

64 3.357 idem, série B, de dicha renta
y concepto.......................... .. 346.560

DEUDA EXTERIOR. »
26 3.304 obligaciones de la Deuda

Holanda, con igual núm ero
de cupones que han ing re
sado por conversión......... 27.885.760

27 52.420 cupones correspondientes á
las obligaciones del em 
préstito  Real vencido en
el semestre de Enero de
1832, pagados en P a r ís ... . 5.242.000

28 48.465 idem id. del semestre de Ju 
lio de 1832 por id .............. 4.846.500

29 48.448 idem id. del sem estre de
Enero de 1833 por i d . . 4.844.800

30 44.352 idem id. del sem estre de J u 
lio de 4833 por i d . . . . . . . 4.435.200

31 44.353 idem id. del sem estre de
Enero de 4834 por id........ 4.435.300

32 39.764 idem id. dei semestre de Ju
lio de 1834 por id ............. 3.976.100

33 4 4.598 idem id. del semestre de
Enero de 4835 por id ___ 4.459.800

34 83.364 idem id. del semestre de Ju
lio de 4844 por i d . ........... 8.336.400

47 468.628 78.859.450
Im portan los referidos cuatrocientos sesenta y ochomil seiscientos veinte y ocho documentos la cantidad de

setenta y ocho m illones ochocientos cincuenta y nueve 
mil cuatrocientos cincuenta reales vellorí.

Madrid 4 4 de Febrero de 4862.=El Jefe del departa
mento, José F. Diazr.— Conforme ==E1 C ontador, José Ca
bello y Govtia.— V.® B.#=E1 Director general, J. Sierra.

Mes de Abril de  4 864.
Estado de las inscripciones al portador de Renta consoli

dada al 3 por 4 00, presentadas para su renovación en 
Amsterdam en virtud de la Real orden de 26 de Enero 
de 4860, y amortizadas en el expresado mes de Abril, 
cuya quema habrá de verificarse en el patio de la Direc
ción el dia 25 del corriente , en cumplimiento de lo acor • 
dado por la Ju n ta , y cuyo anuncio se hace para conoci
miento del público.

Número Importede eninscripciones. Reales vellón.
5.874 De la série A , de 1.000 rs. 5.874.000 
2.974 B, de 3 .0 0 0 ... 8.913.000
3.829 C , de 6 .0 0 0 ... 22 974.000
4.280 D, de 24.000.. 30.720.000

J  7.419 E, d e 48.000 . 344.742.000
 21.073 44 0.493.000

Im portan los expresados vein teiun m il setenta y tres 
documentos, cuatrocientos diez millones ciento noventa y 
tres mil reales por capitales.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=José F. Diaz.=*Con 
mi in tervención, José Cabello y G o v tia .= Y .° B.° =
.L SiArrn

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—-Minas,

La sociedad especial m inera La Argelia acordó su 
liquidación y disolución en la ju n ta  general celebrada el 
dia 47 de Noviembre del año próximo pasado.

Lo que he dispuesto anunciar al público con el obje
to dé que los que tuvieren que reclamar contra dicho 
acuerdo lo verifiquen ante mi autoridad dentro del té r 
m ino de 40 dias.

Madrid 48 de Febrero de 1862 —El Duque de Sesto.
Contaduría central de la Hacienda pública.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del presente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del N e
gociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retraso  en 
el percibo de aq u e llo s , de dos á cuatro de la tarde en 
ios dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia, autorizada por el Párroco y el Y.® B.° del Alcal
de constitucional ó Inspector del distrito , expresando en 
ella el nom bre del in te resado , sus apellidos por padre y 
m adre y el estado de los mismos en cuanlo á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde h a
b itan  , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiem bre de 4855 , suscribiendo la declaración im presa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunam ente.

Madrid 48 de Febrero de 4 862.*= José O’Donell.
   — 2

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de los herederos de D. Juan 

Antonio M artin i, Contador que ha sido de Hacienda p ú 

blica de esta provincia, se les invita á presentarse por 
sí ó por medio de persona que los rep resen te , en esta 
Administración, Sección de intervención, para enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 18 de Febrero de 1862.— José Fernandez de Riero.
A d m in istrac ión  p r in c ip a l  

de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
los sujetos anotados á continuación para entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que tam bién se de
term inan , se les invita para que se presenten á recoger
los; pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Vicente Palomino de Saudé, provincia: de Cáceres.
D. Francfeco García Rodrigo , id. de Guadalajara.
Madrid 17 de Febrero de 1 8 6 2 .=  P. O ., Julián Me- lendez. — 1

R eal M onte de P ied ad  de M adrid.
Contaduría.

En el dia 27 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y p e d re ría ; en el 28 del misino las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Enero de 1864, las 
que estarán  de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 25 y 26.

En el dia 45 del próximo mes de Marzo de 4 862 se r e 
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Febrero de 4 861. Lo 
que se avisa á los interesados en ellas para que las des
empeñen ó renueven ántes del citado día.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables. *

Madrid 49 de Febrero de 4S62.=E1 Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

Ayuntamiento constitucional de Laroco.
El A yuntam iento, de conformidad con lo que deter

m ina la ley de Sanidad y con lo mandado por el Sr. Go
bernador civ il, ha acordado en sesión de 30 del mes de 
Diciembre últim o crear una plaza de Médico-cirujano, 
dotada, por la asistencia de 4 40 familias pob res, con
3.000 rs., y por 227 de las ricas 2 rs. por cada v is ita ; de
biendo advertir que las condiciones bajo las cuales ha 
de ser admitido el facultativo titu lar estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

La admisión de solicitudes será por el térm ino de 30 
d ia s , á contar desde ía inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Laroco 4.° de Febrero de 1&62.—EI A lcalde, José Siso 
y Ruiz.«*El Secretario , Juan Francisco González Sagra
rio. 705

Ayuntamiento constitucional de Gudiña.
Dando cumplimiento á lo prevenido ppr la ley de Sa

nidad de 28 de Noviembre de 4 858, este Ayuntam iento 
acordó crear una plaza de Médico titular de este distrito 
para la asistencia de los enfermos pobres, dotada con
3.000 rs. an uales, á cuyo efecto se anuncia por térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción en la Gaceta de 
M adrid , para que los que quieran  optar á dicha plaza 
presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde se hallarán de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales se adm itirá el expresado facultativo.

Gudiña 6 de Enero de 4862. = E l  Alcajde, Presidente, 
Antonio B arja .= D e su orden, Ignacio B arros,Secretario .

707

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l do Casas del 
C astañar.

Se hal la vacan te  la plaza t i tu lar  de Médico-ci rujano 
de este p u e b l o : su dotación consi s te  en  2.000 rs.  anuales 
pagados por  t r imes t r es  vencidos  del p r e s u p u e s t o  imufi. 
cipai y además  las igualas q u e  pueda c o n t ra t a r  con l0s 
vecinos no pobres  que vo lun ta r i amen te  qui eran  ajustarse 
cuyo  n ú m e r o  es ap ro x im ad am en t e  el de 220 ; siendo obliJ 
gacion del facultat ivo , además  de la asis tencia de los p0. 
b res  que  el Ayu nt ami en to  le designe,  p rac t i car  los reco
nocimientos  de q u i n t a s  y cualquiera  ot ras  operaciones 
ana tómicas  que  el Ayu ntami an to  le enca rgue ,  y verificar 
la v acunac ión  de la vi ruela  en las épocas prefijadas por 
la Super ior idad de ía provincia.

Los aspi rant es  a dicha plaza d i r i gi rán  sus solici tudes 
d oc ume nt ad as  ai Presidente  del Ayun tami en to  de este 
pueblo den t ro  del t é rmino  de 30 días, contados  desde G 
fecha de este anuncio,  en q u e  tendrá l o g a r l a  provisión de 
la expresada  plaza.Casas del Castañar 2 de Febrero de 186 2 .= E l Alcal
de, por  indisposición del Presidente, el Teniente, Anto
nio de la Calle. = 3 De su orden, Andrés Carretero, Secre
tario. 742

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l  
de San A m aro.

Por acuerdo de la corporación m unicipal do este 
Ayuntamiento , se publica la.vacante de la plaza de Mé
dico-cirujano de este d strito , de nueva creación, para la 
asistencia gratuita de toda persona enferm a que forme 
parte de familia pobre, con arreglo á lo prevenido en la 
circular del Sr. Gobernador civil de la provincia de 46 
de Diciembre del año último, con la dotación anual de
4.000 rs.Los sujetos que se hallen en el caso de optar á dicha 
plaza , bajo ¡as bases que comprende el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría del mis- 
mo Ayuntam iento, pueden presentar sus solicitudes do
cumentadas en dicha Secretaría dentro del término de un 
mes , á contar desde la fecha de la inserción d $ este 
anuncio en la Gacela de Madrid,  y pasado que sea se 
proveerá tal destino en la persona que en concepto de 
la corporación reúna las mejores cualidades; con adver- 
tencia de que este distrito consta de 3.500 vecinos pobres, 
los cuales y sus familias deben ser asistidos.

San Amaro 4.° de Febrero de1862.=E l Alcalde Presi
dente, Vicente Lovelle.~=Por orden del Alcalde , José Ma
ría García , Secretario. 721

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de M aside.
Esta corporación , en sesión de 3 del corrien te, acor

dó la creación de una plaza de M édico-cirujano para la 
asistencia de los vecinos pobres dei distrito, con la dota
ción de 4.400 rs. anuales.

Lo que se hace público para que los aspirantes á ella, 
y reúnan los requisitos legales para su desempeño, pre
senten las solicitudes documentadas al Alcalde Presiden
te de este Ayuntam iento dentro de 30 d ks , á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Maside 23 de Enero de 1S62.==E1 Alcalde, Javier Gar. 
cía.=*Miguel Vázquez , Secretario. 720
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Freas de Eiras.

Esta co rpo ración , cum pliendo con lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia en su atenta comu
nicación y circu lar núm . 485, inserta en el Boletín núme
ro 154 , ha acordado la creación de una plaza de Médico- 
cirujano para la asistencia de los enferm os pobres de es
te distrito , dotada con la cantidad de 3.300 rs. por solo el 
presente año, siendo el núm ero de aquellos el de 160.

Se anuncia al público para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes en el térm ino de 30 dias, 
c aitados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; advirtiendo que el pliego de condiciones bajo 
las cuales le serán admitidas se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntam iento.

Freas de E iras 40 ele Febrero de 4 862.— Javier Váz
quez de P ovadura.=P . A. de C., Francisco García, Secre
tario. 854

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l de O viedo.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titu lar de la 

ciudad de Oviedo, dotada en 40.000 rs. anuales pagados 
por m ensualidades, además de los derechos que pueda 
devengar por tasaciones, dirección de obras y levanta
miento de planos por encargo particular.

Las obligaciones inherentes al destino están consigna
das en un reglam ento especial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del Ayuntam iento, acompañadas de copia feha
ciente del titulo que habilite para el ejercicio de la profesión , concediendo al efecto el térm ino de un m es, á con
tar desde el dia siguiente al en que se publique en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 13 de Febrero de 1862 —Ramón Secados. 860

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C en icien tos.
Por renuncia del que la servia se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano titular de esta villa , provincia 
de Madrid , de cuya capital dista 12 leg uas: consiste la 
dotación en 9.000 rs., que se satisfarán por trime, tres ven
cidos en la forma siguiente: 2.000 rs. por el Ayuntam ien
to y 7.000 por los vecinos; hay sangrador y sacamuelas; 
consla el pueblo de 370 vecinos; y estando muy bien 
situado, no carece de buenas aguas, fru tas, caza, ni mu
cho ménos de otros artículos más necesarios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Municipalidad , quien proveerá al mes de inserto 
este anuncio en los periódicos.

El contrato que se celebre no tendrá efecto legal hasta 
que haya sido aprobado por el Excmo. Sr. Gober-' 
nador.

Cenicientos 24 de Enero de 4 8 6 2 .= El Alcalde, Maria
no Diaz Corralejo. 484

A lcaid ía  co n stitu c io n a i de H erreru ela .
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 

pueblo por renuncia espontánea del que la desempe
ñaba. Su dotación consiste en 500 rs. anuales paga
dos del presupuesto municipal por la asistencia de los 
pobres que designe el A yuntim iento y  por los actos ju
diciales, así como los de quintas é inoculación de la va
cuna, quedando de su cuenta las igualas que convencio
nalm ente haga con los vecinos no p o b re s , que podrán 
ser 415 fanegas de trigo, que son las que han salido en 
los años anteriores.

Los Profesores que la apetezcan pueden^ dirigir sus 
solicitudes á la Presidencia de este Ayuntamiento en el 
térm ino de 30 dias , contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Herreruela 22 de Enero de 1862.=E1 Alcalde, Pablo 
Gutierrez.=*Por mandado del A yuntam iento, Manuel 
Arenas, Secretario. 467

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de N avalm ora les.
Se hallan vacantes las dos plazas de M édico-ciruja

nos de la villa de los Navalmorales, dotadas con 18.000 
reales, pagados 47.000 por repartim iento vecinal, con el 
carácter de obligatorio su pago para todos los que volun
tariam ente lo acoplen, y los 4.000 restantes del presu
puesto municipal por la asistencia de los vecinos pobres 
de la misma. La cobranza se hará por el Ayuntamiento, 
y se satisfará por trim estres á los facultativos.

Separadamente se abonarán á un m inistrante 800 rs. 
anuales por el desempeño de la cirugía m enor á lodo el 
vecindario.

La población consta de 876 vecinos; es abundante en 
cereales y frutas; dista seis leguas de Talavera, 10 de To
ledo y tres del partido judicial á que corresponde.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en el tér
mino de 15 dias, no olvidándose hacer mérito en ellas 
de los contraidos duran te su carrera y cualesquiera otros 
adquiridos en el ejercicio de su profesión. 515

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de V era.
D. Tomás'de Haro Haro, Alcalde constitucional de esta 

ciudad y Presidente de su  ilustre Ayuntamiento.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de esta ciu dad , cabeza de su par tido judicial, 

dotada con el sueldo de 3.000 rs. ánuos pagaderos del 
presupuesto municipal, y á más la retribución que se pasa 
de los fondos de Beneficencia, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio del Boletín oficial y la Gaceta para que 
los Profesores que aspiren á ella presenten sus solicitu
des en Ta Secretaría de este Ayuntamiento en el término 
de un mes que al efecto se señala, á contar desde el dia en 
que aparezca inserto este anuncio en ambos periódicos 
oficiales ; debiendo advertir para gobierno de los que in
tenten solicitarla que en esta ciudad se carece de boti
ca, y los pueblos inmediatos que se hallan á distancia de 
dos ó tres leguas se encuentran en el mismo caso; y es'  
tablecida la oficina de farmacia en este pueblo, vendrán a 
surtirse  de los medicamentos, resultando de esto el des
pacho m ayor de lo que es de esperar en un pueblo qoo 
cuenta m ás de 2.000 vecinos. ,Lo q u e se  h ace público por acuerdo del Alcalde ue  
este  ilu stre  A yu n tam ien to  á los e fectos que quedan e x 
presados. ~ rT —Vera 28 de Enero de 1862.=Toinás de Haro Ra r°*
P. A. D. A., Cecilio González, Secretario. 57 ±



Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

D. Juan Antonio González y L ó p e z ,  Caballero de la 
ínclita y militar Orden d e S a n  Juan de J e r u s a le n , socio  
de la Real Económica de Amigos del País de esta ciudad, 
y Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento  c on st i tu 
cional de la misma.

Hago saber que hallándose vacante por renuncia  del  
que la desempeñaba la plaza de Arquitecto titular j i e  esta  
ciudad, el citado Excmo. Cuerpo ha acordado señalar el 
término de 30 dias , contado desde el  en  que aparezca in 
serto el presente anuncio  en  la Gaceta del Gobierno, para 
que los q ue  se consideren con los requisitos prevenidos y  
deseen optar á dicha plaza presenten  sus  so l ic i tudes  d e 
bidamente documentadas.  La dotación en el presente año  
es de 7.300 rs. v n . ,  y en  el próxim o de 12.000 si S. M. se 
digna aprobarla , para lo cual se consignará esta sum a en 
al respectivo presupuesto.

Jerez de la Frontera 30 de Enero de 1862. ==P. O., 
José AI. izquierdo.— Por disposición de S. S., F. de la Q uin
tana y  A ta la g é , Secretario. 683

Crédito comercial de Cádiz.
Estado de su situación el 31 de Enero de 1862.

AC TIV O.

A cc io n es ......................................................Rs. v n .  8.000.000
Caja...............................................................................  4.226.951,82
Cartera ................................................................   37.798.078,18
Corresponsales d e u d o r e s . . .  .........................  8.725.640,22
Varias c u e n t a s ................................................. . .  3.090.693,05

61.841.363.27

P A S I V O .

Capital Rs. vn .  12.000.000
Obligaciones al p o r t a d o r . .  ...........................  10.125.000
Cuentas co rr ien tes ...............................................  4.069.293,97
Depósitos con in te r é s .......................................... 26 533.739,46
Corresponsales acreedores .....................   2 .830.272,34 -
A ceptac iones..................................................... .... 4.000.000
Varias c u e n t a s ............................................  . . .  2.283.057,50

61.841.363.27
' " T , r

Cádiz 31 de Enero de 1862. —  El Tenedor de libros  
Francisco B a r q u in .= E l  D ir e c to r , F. A. Con te.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial 
de  Cádiz en el mes de E nero de 1862.

Entrada. Salida.

Caja  .................  78 .262.338,27 82.553.759,98
Cartera...........................  34.236.322,06 31 .239.921,92
Cuentas c o rr ien tes . . .  16.024.202,10 13.957.046,08
Depósitos con interés. 16.908.517,60 21.307.291,30
C o rresponsa les   15 .686.422,10 20.041.803,66

T ota l ..................  161.117.802,13 169.099,822,94

Cádiz 31 de Enero de 1 8 6 2 . =  El Tenedor de libros,  
Francisco B a r q u i n .=  El Director, F. A. Conte.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
D. Fernando d é la  Cuadra, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.)
Hago saber que en los autos de concurso necesario d e  acree

dores á los bienes de D. José María Rodriguez y M artínez, que 
fué de esta vecindad , pendientes en este Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda, á instancia de los síndicos del mismo 
y por mi providencia de este d ia , he mandado llamar, como por 
el presente lo ejecuto , á las personas que se crean con derecho  
á cierto fideicom iso instituido por D. Juan Jorge Boot , que fué 
de este dom icilio , á favor de sus albaceas testam entarios, de la 
cantidad de 1 0.960 rs. en el valor de una casa calle de P u en le -  
zuelas de esta ciudad, que fué de su pertenencia, y cuya suma 
habían de invertir dichos albaceas en los fines que les tenia co
m unicado, para que dentro del término de 20 d ia s , á contar 
desde la fecha en que este edicto se inserte en la Gaceta de M a
d rid , se presenten en este Juzgado con los documentos en que 
funden su acción; bajo apercibim iento quo trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado se declarará la caducidad del citado' 
fideicomiso, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 10 de Febrero de 1 8 6 2 .=  Fernando de la 
Cuadra.=Por m andado de S. S . , Francisco María Moleon y Ro
mero. 890

Jurgado de Guerra de Castilla la N u e v a .=  En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de este distrito, dictada en 
el abintestato de D. Manuel González Gaseo, se convoca á los in 
teresados para la celebración de nueva junta, en la que se dará 
cuenca de la renuncia que el Licenciado D. Melchor Sánchez 
Santa María ha hecho del cargo de contador , y se elija la p e í- 
sona que haya de reem plazarle; habiéndose señalado para que 
tenga efecto el dia 14 de Marzo próxim o, á las doce de su m a
ñana, en la audiencia del Juzgado, la cual se verificará cualquie
ra que sea el núm ero de los concurrentes.

Madrid 13 de Febrero de 1 8 6 2 .=  V icente Castañeda. 901

• No habiendo tenido efecto la junta general de.acreedores se
ñalada para el dia 10 del actual en los autos de concurso necesa
rio de D. Luis Franco Alonso, para el ex á m en v  reconocim iento de 
créditos por no haber comparecido el número suficiente de señores  
acreedores , por providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de M aravillas, refrendada por 
mí el Escribano, como encargado del despacho de la Escribanía 
vacante de L am adrid , se convoca nuevam ente á junta general y 
con el propio fin á los señores acreedores del D. Luis Franco 
Alonso, para cuyo acto se señala el dia 6 de Marzo próxim o v e 
nidero y hora de las doce de su mañanaren la audiencia del Juz
gado , sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores acreedo
res cuyo domicilio se ignora. 902

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re
frendada del Escribano del número Licenciado D. Francisco 
Seco de Gáceres, se venden en subasta pública que tendrá efec
to el 4 de Marzo próximo y hora de las doce del dia en la au
diencia de dicho Juzgad®, 180 banquetas de madera de pino con 
piés torneados y asientos guarnecidos de veludillo color carmesí, 
que están tasadas en la cantidad de 3.240 rs., las cuales se hallan 
de manifiesto en el punto de su depásito, calle de San Opropio, 
obrador de marmolista, donde podrán verse todos los dias de ocho 
á diez de la mañana. 903

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
especial de Hacienda de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona que conserve en su poder 
dos carpetas números 1.469 y 1.470, que acredita la entrega en 
las oficinas de la Deuda pública de tres láminas de Deuda corrien
te al 5 por 100 no negociable, números 17.817, fecha l.° de Octu
bre de 1831, á favor del capítulo eclesiástico de la parroquia de  
San Miguel de Zaragoza, de 4.517 rs. con 22 mrs.; otra 15.354, fe
cha 1.° de Octubre de 1830, á favor del cabildo eclesiástico de 
te parroquial de obras pias, por rs. vn. 468.783 con 30 m rs., y  otra 
35.617, fecha 1.° de Junio de 1837, á favor del legado de los po
bres de la parroquia deSan Miguel de los Navarros de Zaragoza, 
Por rs. vn. 24.006 con 15 m rs., para que en el-térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor núm. 7, piso ter
c i o ,  á usar de su derecho en el expediente que se instruye pa
ra justificar el extravío de dichas carpetas; bajo apercibim iento.

Madrid 14 de Febrero de 1862 — Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 904

^ Ro.virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
e Primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
e modada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
rauna, se convoca á junta general de acreedores á los bienes 

J  D. José L lera, la que tendrá efecto el dia 13 de Marzo p ró -  
g lmo’  ̂ *10ra óe  las doce de su mañana, en la audiencia de dicho  

Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial do esta 
01 e , cuya reunión tendrá por objeto el exám en d é lo s  créditos 

Presentados en dicho concurso.
Madrid 13 de Febrero de 18 6 2 .= F . Arauna. 905

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la L lera, Juez de  
Primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escriban® 

^  númeí o D. Miguel del Castillo y Alba, se saca á pública subasta 
Poi término de 30 dias una casa sita en esta corte , calle de las 

oertas, núm. 66 nuevo, 5 antiguo, manzana 246 , con accesorias 
a as calles de Jesús y de la B eren gen a , la cual tiene de super
ó l e  8.398 y  tres cuartos piés de o tro , tasada por D. Mariano 

ernandez y  D. Máximo Fernandez Robles, Arquitectos de la 
uaaunia ne San Fernando, en la cantidad de 398.985 r s . , á re

bajar el importe de las cargas que tenga; y  para su rem ate se 
ha señalado el viernes 21 de Marzo próxim o v e n id e r o , á las doce 
del medio dia, en la audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta capital.

Madrid 17 de Febrero de 1862.=Castil!o. 906

Eu virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Aíanuel Caldeíro, se ha señalado para celebrar junta general de 
acreedores al concurso de D. Cándido Luque el dia 6 del próxim o  
mes de Marzo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la T erritorial, con objeto de examinar y 
reconocer los créditos presentados.

Lo que se hace saber á los acreedores para que concurran 
por sí ó por m edio de persona debidam ente autorizada. 907

D. Mariano de Valdenebro , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita á los acreedores de D. José María G i- 
jon , de esta vecindad , para que se presenten en la junta que 
habrá de celebrarse oel 26 de Febrero próxim o, á las doce de  ̂
dia, en la audiencia de este Juzgado, con los respectivos títulos 
de sus créd ito s , pues de lo contrario no serán ad m itid os: así lo 
tengo mandado en los autos de concurso voluntario del Gijon.

Algeciras 25 de Enero de 1 S62.=M ar iano de V a ld en eb ro .=  
Por mandado de S. S . , Francisco Puchol. 908

D. Antonio Alix , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente, cito, llam o y em plazo á D . Francisco del Rio, 
empresario quo fué de quintas de esta provincia en el año 
de 1858, para que dentro del término d e .30 dias, se presente 
ante m íe n  las cárceles nacionales de esta"capital á d e fen d u se  
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros estoy siguiendo por complicidad en la falsificación de ¡os 
documentos presentados al Consejo de esta provincia de Marceli
no Castilla y Sánchez, tomando el nombre de Benito Cejudo y 
Miguel para servir en el ejército en clase de sustituto por el 
quinto de esta provincia Vicente T orregrosa, pues si así lo h i
ciere será oído en justicia, y  en su rebeldía se entenderán los 
traslados y actuaciones á él referentes con los estrados del Tribu
nal que le serán señalados.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de 4 862 .= A n ton io  A lix .=  
Por su m andado, V icente Izquierdo Champoure. 701

CORTES.
S E N A D O .

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . M A R Q U É S  D E L  D U E R O .  

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  19 de Febrero 
de 1862.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una  comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba á este 
Cuerpo Colegislador h ab er  elevado á la sanción de S. M. 
el proyecto de ley de pensiones á los veteranos de T r a -  
falgar.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Conde de Campo- 
A h n g e ,  Patriarca de las Indias y D. Joaquín  José Casaus 
excusaban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse 
enfermos.

Se l e y ó , y pasó á las secciones para  nom bram iento  
de comisión, el proyecto de ley remitido par el Congreso 
de los Sres. Diputados sobre ratificación del tratado de 
comercio con Marruecos.

Quedaron publicadas como leyes,  y se acordó que  se 
a rch ivaran ,  las siguientes:

1.a La relativa á que las pensiones vitalicias concedidas 
á los individuos que asistieron al combate  de Trafalgar se 
hagan extensivas á todos los que justifiquen haberse e n 
contrado en el mismo.

2.a La en que se concede un sup lem ento  de créd ito  al 
Ministerio de la Guerra.

C R D E N  D E L  D IA .

Continuación del debate pendiente sobre el dictám en relativo  
al proyecto de ley en que se llam a al servicio  de las armas 

35.000 hombres del alistam iento y sorteo de 1862 .

Procediéndose á la discusión por articules,  leyóse el 
1.#, y decía así:

«Se llama ai servicio de las a rm as  para el reem plazo 
del ejército activo y de la reserva 35.000 hom bres del a lis
tamiento y sorteo de 1862.»

El Sr. Marqués de NOVAL! GHES : No puedo dar mi 
voto á este artículo sin q ue  se introduzca alguna variación 
reducida á declarar te rm inan tem ente  que ya no habrá 
más que una sola q u i n t a , común ai ejército y á la r e 
serva.

tenores,  tuve ayer la desgracia de que no me conven
cieran las razones que alego el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; pues aun q u e  es verdad que esa declaración 
se ha hecho en las leyes anteriores, ha sido en el p re á m 
bulo y no en el texto, y  creo por  lo tanto que e s tuv ie ron  
en su  lugar las dudas manifestadas por a lgunos G ober
nadores. En consecuencia, se dió por Gobernación una 
Real orden aclarando este punto , y aun  por eso me p a 
rece ahora doblemente oportuno que se consigne esa acla
ración en la presente  ley.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : No croo que  el a r 
tículo pueda ofrecer duda alguna, diciéndose, como se di
ce en él de una m anera  expresa ,  que el Gobierno puede 
disponer de E s  35.000 hombres que pide indis tin tam en
te para el ejército y  para la re serva :  pero aun  h ay  o tra  
razón más poderosa para no acceder á lo que  el Sr. Mar
qués  de Novaliches d e se a : esta ley no tiene otro objeto 
que m arcar el contingente anual  do soldados quo nece
sita el Gobierno, y por lo tanto la declaración que S. S. 
indica no es de este lugar, sino de una verdadera ley de 
reemplazos,  cuya necesidad ha reconocido desde luego la 
comisión.

El Sr. Marqués de NOVALICHES: No derogándose el 
art.  16 de la ley orgánica de milicias, no sé yo cómo van 
á a rm onizarse  con la presente  oíros artículos de aquella, 
como por e je m p lo , el que  permite que  los provinciales 
puedan casarse á los cuatro años de serlo.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  : La duda del Sr. Mar
qués  de Novaliches tiene muy fácil resolución, pues des
de el momento que el Gobierno tiene derecho a sa c a r  una 
par te  de la reserva para el ejército activo quedan  dero
gadas todas las ventajas concedidas á la misma.

EISr. M arqués de NOVALICHES: No me ha c o m p re n 
dido bien el Sr. Marqués de la Habana, y  por  lo tanto 
pido que se lea el art.  58 de la ley de milicias provincia
les ,  con lo cual quedará  rectificado lo que S. S. me ha 
atribuido. (Se leyó.)

El Sr. S IE R R A : Voy á decir  pocas palabras.
Hay una  ley según !a cual no puede el Gobierno d is

poner de la reserva sino en caso de guerra  ó de p e r 
turbación del orden público.  Ahora b ien :  si lo que  h a c e 
mos en Méjico es la guerra  á aquel país, el Gobierno se 
coloca en contradicción con lo que ha sostenido en otras 
ocasiones; y si no hay tal guerra ,  este proyecto es ilegal, 
y no puede aprobarse. Yo desde luego le negaré  mi voto' 
porque  además de eso creo peligroso el aum ento  de f u e r 
za q ue  se pide, cuando hay un  sobrante  del año anterior, 
sobrante  que  todavía no ha ingresado en las filas.

El Sr. ALONSO ( de la comisión): El Sr. S ie r ra ,  tan 
entendido en materias de locución, no puede desconocer 
que, aunque  hub iera  contradicción entre  el artículo que se 
discute y la ley de reem plazo ,  la última disposición legis
lativa seria siempre la que prevalecería. Por lo demás, no 
comprendo por q ué  ha de haber empeño en sostener un  
sorteo especial para la reserva,  cuando ese sistema ha dado 
tan malos resultados en la práctica.

Sin más debate púsose á votación el art. 1.° y fué 
aprobado ,  pidiendo el Sr. Sierra qu e  constase su voto en 
contra.

igualmente lo fueron sin discusión los artículos 2.° 3 o
y *.°

Acto continuo leyóse el 5.°, y estaba concebido en los 
términos siguientes :

«El resto de la fuerza de ios 35.000 hom bres ,  después 
de elegida la de q ue  trata el artículo anterior, ingresará  
en los cuerpos de ia reserva,  destinando cada soldado al 
batallón provincial respectivo, según el cupo y pueblo á 
que corresponda; pero con la obligación de pasar al e jé r 
cito pe rm anente  cuando el Gobierno lo considere nece
sario.»

El Sr. Marqués de NOVALICHES : Gomo no me con
vencieron las razones que  ayer oí ai Sr.  Ministro de la 
Guerra  en defensa del art.  87 de la ley orgánica de m il i 
cias provinciales, no puedo m énos de insistir  en que  ese 
artículo afecta á la facultad que otorga á la Corona el 
art. 45 de la Constitución para disponer l ib rem ente  de la 
fue rza  pública. Según el primero de dichos artículos, 
estando abiertas las Cortes el Gobierno tiene que  pedir 
autorización para incorporar  al ejército parte  de la reserva; 
Y yo pregunto: ¿podrá ser  s iempre conveniente q u e á  ins
tancias de a lgún Sr.  Diputado ó Senador tenga el G o
bierno que declarar  las causas que  le  m ueven  á adoptar  
esa medida? Y respecto á los que estiman en mucho ese 
ar tículo 87, yo llamo su atención hacia el que se discu -

te en este m o m e n to ,  y que ind irectam ente  le anula, 
puesto q ue  dice así : (S. S. leyó.)

El Gobierno, pues,  puede e levar á 4.000 hom bres la 
fuerza de cada uno de los 110 bata llones q u e  form an el 
cuadro  del ejército , y con esto tendrá  410.000 hombres,  
sin necesidad de venir á la representac ión nacional. Por 
consiguiente, yo rogaría  á, la comisión q u e  al art. 5.* se 
añad iera  u na  frase pidiendo que  queda  derogado el 87 de 
la ley de 17 de Julio de 1855.

El Sr. Presidente  del C O N SE JO  D E  m i n i s t r o s : 
Me ex traña ,  se ñ o res ,  la insistencia con q ue  el Sr. Mar
qués  de Novaliches sostiene que el a rt.  87 de la ley de 
milicias está en contradicción con el art. 45 de la ley 
fundam enta l  del Estado. ¿Qué dice este? Que el Rey 
puede d isponer  de la fuerza p ú b l ica ;  ¿pero á q u é  fuer
za a lude?  A la que  fijen las Cortes. Pues bien: si en 
circunstancias dadas se necesita una fuerza m ayor que  
la votada por los Cuerpos Colegisladores, ¿de jará  de 
necesi tar  el Gobierno la aprobación de las Cámaras 
para a u m e n ta r la ?  Por otro lado ,  yo no veo inconve
niente  a lguno en que  el Gobierno manifieste  las causas 
del aumento  que pretenda , y por lo tanto no encuen tro  
que  el art. 87 de la ley de milicias se halle en contradic
ción con el 45 del Código fundamental de la Monarquía, 
ni mucho ménos q ue  pueda causar al Gobierno em ba
razos de n in g u n a  clase.

El Sr. XRXARTE (de la comisión): El Sr. M arqués de 
Novaliches ha reproducido el cargo que ayer hizo al Go
bierno; peí o n inguno  ha hecho á la comisión. Por otra 
parte, cuando S. S. ha apelado á los artículos de la ley, 
q u e  dicen que en caso de guerra  puede el Gobierno dis
po n e r  de las milicias,  se ha contestado á sí mismo, y por 
lo tanto ,  nada necesito añad ir  á lo que en este pun to  han 
manifestado el Sr. Presidente del Consejo y el Sr. Mar
qués de la Habana.

En cuanto á la modificación propuesta por S. S., s ie n 
to mucho haber  de decirle que la comisión no puede 
aceptarla.

Sin más debate se aprobó el articulo, pidiendo el se
ñor Sierra que constara  su voto en contra .

Acto con tinuo  fueron aprobados sin discusión los a r 
tículos 6.°, 7.°, 8.°, 9?, 10 v *1, pidiendo el Sr. Fuente  
Andrés que  constará su voto contrario  al 7.®

Leyóse luego el 12, y decía así:
«Continuará observándose  para este reemplazo v p a 

ra  los sucesivos,  en cuan to  no se oponga á lo mandado 
en esta lev, la de 30 de Enero de 1856, y la de 17 de No
viembre de 1859 sobre redención y enganche.»

El Sr. P A S T O R  D IA Z : Señores , al pedir  la palabra 
en contra  de este artículo, cumplo con el deber de conse
cuencia  que me im puse  al impugnar la redención del se r
vicio militar cuando  se debatió  el proyecto de ley de m a
trículas.

Entonces combatida redención de la suerte  por d ine
r o , considerándola  como un  privilegio q u e ,  a u n q u e  no 
hace odioso el servicio militar, contr ibuye  sí á a r ra iga r  en 
el país la repugnancia del soldado al paisano; y  la comba
tí porque  al hablarse de redención parece entenderse  que  
se habla tam bién  de cau t iver io ,  y porque en úl tim o r e 
sul tado eso es poner á sueldo al ejército.

Hoy la combato de la misma m anera,  y para  ello tomo 
u u  solo dato recogido en un  docum ento  so le m n e , cual es 
la Memoria dirigida al Ministro de  la Guerra  en 31 de 
Marzo de 1861 por el Consejo de gobierno  del fondo de 
redención y  enganches  del servicio militar.  Entre  los va 
rios estados que  esa Memoria com prende  h a y  uno en el 
cual se lee que la d iferencia de los redimidos sobre los 
reenganchados ascendió en 4 859 á la cifra de 23.784, g ua
rismo casi igual al de una quinta . No hago yo de esto un  
cargo al G o b ie rn o , pues nunca  ataco por los resultados; 
al co n tra r io ,  dada la redención , aplaudo al Gobierno por 
todo lo q u e  ha hecho para organizaría.

Yo comprendo el reen g an ch e :  yo comprendo 1a util i
dad de tener un  cuadro  de ve te ranos ;  pero el.reenganche 
pruden te  y l imitado no es la redención libérrima , no es 
el anuncio  de una promesa que  el Gobierno no puede 
cumplir.  Sí, señores :  el Gobierno , al hacerse empresario  
de todos los e n g a n c h e s , adquiere u n  compromiso que  no 
puede en modo alguno llenar. ¿Y cómo llena el déficit á 
que antes he hecho referencia?  Con un nuevo reemplazo, 
el cual va á pesar sobre las clases pobres ;  pues aunque  
la quin ta  sea igualmente  para el rico qu e  para el pobre, 
lo que  se ve es que el que no tiene .dinero juega la suerte  
dos veces, m ien tras  el que  lo tiene se libra.

Supongamos ahora que  el Gobierno ha cubierto  la re 
dención con voluntarios , lo cual es mucho supone r ,  pues 
creo que este año sube á 12.000 el n ú m ero  de redimidos; 
pero en f i n , supongám oslo : el mal entonces es m ucho 
más l a m e n ta b le , porque progresando la redención y la 
facilidad en el Gobierno para tenor hom bres , se vendrá  
á parar  á tener un  ejército pagado y  m ercenario ,  y en 
e! momento que  u na  quinta  sea pagada por el Gobierno 
ei ejercito se desnaturaliza.

Otro inconveniente hay  también en que debe fijarse 
I a atención. La cuota para la redención es de 8.000 rea 
les. ¿Pueda haber  cosa más desigual que una  cuota igual 
repartida  sobre la r iqueza del pueblo español,  sin distin
ción de localidades? ¿Representan lo mismo 8.000 rs. en 
h  Cor una  que  en Jerez? ¿Y cuál es el resultado de esto? 
Quo las provincias pobres dan más hombros que las r i 
cas , 'pesando sobro aquellas el servicio do las armas, 
mientras  habrá  provincias enteras  que no estén r e p r e 
sentadas en el ejército. ¿Es esto un ejército nacional? 
¿Puede ni debe el ejército ser u na^ inuchedum bre?  No: 
debe ser un  conjunto armónico , un "reflejo de la unidad 
nacional , llevando en sus compañías y batallones ios 
elementos que  forman tas d iversas razas y caracteres  
que constituyen el país. ¿Cómo considerar  convenien te  
que  lo compongan solo jornaleros de una parle  de la P e 
nínsula?

Se n>e dirá que si en tiempo de pez puede verse una 
cosa parecida á lo que* acabo de indicar , en t iempo de 
gue rra  no  ,-.erá a s í ,  porque  acudirán  to los  á las armas,  
como en 1808; pe;o si es eso k> q ue  debe ser el e j é r 
cito, ¿á q u é  no procurarlo  des to a lm a ?  ¿No se forma 
este teniendo en cuenta la posibi;! iad de q u e  llegue una  
g u e n a ?  Yo no quiero  los e jé icitus en pié de paz abso lu 
tamente como en pié de guerra;  pero fácil es comprender 
los peligros que  se corren cuando hay que hacer transi
ciones violentas como la de 1808. Lo que haya de hacer
se en tiempo de guerra ,  preparadlo en tiempo de p a z ; y 
si á la guerra  han  de ir todos los españoles sin d is t in 
ción, no los acostumbréis á ver en tiempo de paz que  el 
servicio de las a rm as constituye una carga y un  cauti
verio pu ra  y exclusivamente para  ciertas clases de la so
ciedad.

Se cita el ejemplo de Francia ;  pero no son iguales las 
condiciones de los dos pueblos. Los españoles no tienen 
ménos valor q ue  los ftanceses; pero tienen más h o rro r  al 
servicio y á la disciplina militar. Esto a p ar te ,  allí se cal
cula do otro modo: el francés que tiene 8.000 rs . ,  án tes  
qu e d a r lo s  para redimirse  del servicio, los impone en una 
caja de ahorros. Y despees de todo, Francia  no tiene su 
ejército por los reenganches ,  sino á pesar  de ellos. ¿Y 
q u é  importa que  allí se pague el r e e n g a n ch e ,  si este es 
el extremo de las doctr inas de ese país?  También paga la 
Francia  sus Diputados y sus Senadores: ¿q u eré is  esto pa
ra nuestro  pa ís?  Pues yo no lo q u ie ro ,  porque es el p r in 
cipio de una escuela disolvente y deletérea q ue  socava la 
sociedad por sus cimientos: es la escuela de que con ei d i 
nero se cubren  todas las obligaciones: es esa escuela se 
gún la cual el Gobierno pide á todos los funcionarios p ú 
blicos el cumplimiento de sus deberes,  ún icam ente  p o r 
que  les da dinero. Al Magistrado le dice: «sé ín tegro ,  que  
para eso te pago;» al Diputado: «sé orador, q u e  para eso 
te re tr ibuyo ;»  al soldado: «bátele, que para  eso te doy tu 
estipendio:» y al sacerdote: « sé  santo y haz milagros,  
que ahí está mi bolso.» ;Ah, señores! Si esto es a s í ,  no 
b usqué is  en conspiraciones el desprestigio del principio 
de au to r idad :  buscadlo en  la atmósfera que respiramos,  
pues en ella está so la m e n te , y solo en ella lo encontrareis.

Volviendo al principio de redención, es seguro que si 
la facilitáis, no solo se eximirá del servicio la clase alta y 
acomodada de la sociedad, sano tam bién la clase media 
honrada  y laboriosa. ¿Qué dejais entonces para  el e jérci
to? La clase más desheredada , el gañan  del campo y el 
triste  jornalero ,  sin q ue  se emienda que al h ab la r  yo así 
trato yo de ofenderlos,  mirándolos como los miro con r e s 
peto, po rque  todos somos hermanos.

Y al ob ra r  de esa manera incurrís en una  contradic
ción. Buscáis para  ei b u en  desempeño de los empleos p ú 
blicos garantías  de moralidad, de ciencia y arraigo, y de
jais q ue  el soldado salga de la clase que no tiene n in g u 
na  de estas garantías.  ¿Pensáis su b i r  la cuota? Imposible: 
la milicia se baria  odiosa con eso, pues el dia que  subié-  
seis a i .000 duros el precio de la redención establece
ríais un  privilegio contra el cual c lam arían  todas las cla
ses que hoy tienen la esperanza de poder red im ir  su 
suerte.  Y si hubiera  oíros que quisieran  bajar esa cuota, 
¿qué sucedería? di en vez de 8.000 rs. se exigieran 2.000', 
que estuvieran  al alcance de todas las fortunas, no fa lta
ría ya sino u n  solo paso que dar: comprender en el p re 
supuesto de gastos cierta partida, y q u e  ei Gobierno to
mase sobre sí la empresa de p rocura r  un  ejército m erce 
nario. Tal es el último térm ino de la cuestión, té rm ino  
quo> si no lo vemos en  nuestros dias, lo verán los que nos 
sucedan.

No olvidéis que  los malos principios tienen que dar al 
fin sus consecuencias.  Por de pronto puede ju g a rse  con 
ellos como se juega con el cachorro del t ig re ;  pero eso 
es solo hasta que el cachorro recuerda que es tigre  en 
efecto, hasta  que saca la garra y enseña los d ien tes ,  en 
cuyo caso no hay m ás remedio que  matarlo  ó echarlo  *á 
las selvas. Ei principio de la redención es el cachorro de 
ese otro tigre que se llama ejército m ercenario ,  y  ese t i 
gre  le veis ya donde es leopardo ,  en el ejército inglés. 
¿Queréis ese e jérci to?  Puede ser q ue  yo le admitiera,

porque el tigre está allí enjaulado. Cuando la guerra  de 
Crimea recuerdo que, poniéndose de manifiesto en el 
Parlamento inglés los v í c í q s  de su Administración, se h a 
bló con tra  la organización del ejército de aquel p a í s , y 
que dijo un  orador elocuente , refiriéndose al ejército de 
aquella  Península : « ios soldados peleaban con v a l o r , y 
eso que lo hacían á la fria som bra de la aris tocrac ia .» Yo 
hubiera  contestado por  mi parte  q u e  esa frialdad aris to
crática es necesaria  allí para contener el calor alcohólico, 
que  no s iempre tiene p o r  ingredientes al patriotismo y á 
la verdadera  b rav u ra .

N inguno  q u e  sea verdaderam ente  liberal puede  q ue
re r  un  ejército m ercenario  pa ra  su  país ,  po rq u e  ese es 
el ejército l ibe r t ic ida ; porque ese es el ejército que, d e s 
pués de poner  los Césares , se vuelve p re tor i año y los d e 
capita. El ejército verdaderam ente  moral es el que  sale 
del p u e b lo : solo un  ejército así da verdadera  gloria á su 
patr ia. ¿Serian tan g randes los laureles de Napoleón si no 
hubieran  contribuido á arrancarlos los soldados que le 
dió el pueblo francés? La gloria que ha adquir ido  el G e 
nera l  O’Donnell en la g u e rra  de Africa , ¿no es debida 
tam bién en parte  á esos soldados que contando en su h o 
gar  los hechos de e s a ' lu c h a ;  refiriendo las hazañas del 
caudillo que los m a n d a b a , y poniendo el re tra to  de este 
al lado de la licencia absoluta , c o n tr ibuyen  de esa m a
nera á p e rp e tu a r  la m emoria  del q u e  los condujo ál com
ba te?

Temo ahora que diga a lguno q ue  esto es poesía, y debo 
con tra res ta r  esa especie. El ejército no puede  ser  m erce 
nario, porque la obligación del servicio de las armas es 
p e rso n a l ,  y como tal está consignada en  el a r t .  6.° de la 
Constitución. Este dice: «Todos los españoles están o b l i 
gados á defender la patr ia con las armas cuando sean  l la
mados por la ley, y á contribuir  en proporción de sus h a 
beres para los gastos del Estado.» ¡Qué  d iferente tono, 
señores, el de la primera  par te  de ese artículo  comparado 
con el de la segunda!  La Ley fundam en ta l ,  fria siempre, 
como lo deben ser todas las 'leyes, habla en aquella á nom 
bre  de 1a patria , en el lenguaje apasionado y propio de la 
madre que  llama al hijo para que  la socorra y defienda; 
y en esta habla ya en, otros té rm inos;  habla ,  no ya de 
un modo se n t im e n ta l , s ;no con su frialdad característica, 
en el tono peculiar del Estado,  que en lugar ¡le d-vigíroe 
»1 hijo se dirige no más que al c iudadano para ex girle 
que con tr ibuya  á sus necesidades materiales. Ved ahí c ó 
mo es personal la obligación de e m p u ñ a r  las a rm as :  ved 
ahí cómo el servicio de las mismas puede calificarse de i r 
redimible como principio constitucional. Yo, pues, no ad
mito la redención, y hasta esa voz ndenc-ion rechazo cuan
do de las a rmas se trata : lo único que admito es exencio
nes cuando prov ienen  de la incapac idad , ora sea moral, 
ora física.

Esas exenciones datan desde Moisés •. en el LeVítico se 
ha lla ,  s e ñ o r e s , la primera  ley de exención. Recuérdese 
aquella magnífica descripción del heraldo que viene ante  
las tropas diciendo : « Si a lguno  de vosotros acaba de con
traer m at r im o n io ,  si acaba de comprar un  campo &c., 
puede re tirarse  del servicio.» ¿ P e ro  es eso lo que  se hace 
con la redención, tal como vosotros la queréis?  No, porque 
es solo un  privilegio en favor de las clases acomodadas.

Decia el Sr. Mata y Alós en otra ocas ión: ¿queréis que 
vayan al ejército, si se suprim e la redenc ión ,  los h o m b res  
de posición acomodada, los hom bres  de génio ,  los g randes 
artistas? Y yo pregunto a h o r a : ¿ h a y  grandes artistas y 
génios á los 20 anos? No : á esa edad no son los hom bres 
más que  prospectos, p r o g ra m a s , esperanzas : por una e x 
cepción podrá h aber  g randes ta le n to s ; pero las leyes no 
se hacen para  lo excepcional,  sino para  lo com ún ,  para  lo 
ordinario. Pero aun  así partís de un  supuesto falso al 
abogar  por  la redención, porque el g é n io , señores,  es p o 
bre; porque  el génio no tiene 8.000 r s . ; porque Rafaél 
trabajaba en una fábrica de porcelana y  tenia que i r  á 
se rv ir ,  quedándose  O rb a n e ja ; porque Avellaneda se que
daba tam bién  m ién tras  iba á se rv ir  Cervantes. ¿ Cómo 
habia  de tener  8.000 rs. el inmorta l  m anco  de Lepanto, 
cuando solo al cabo de algunos años pudo á d u ra s  penas 
reun ir  los 7.000 que necesitó para el rescate de su c a u 
tiverio? Se v e ,  pues,- que los a r tistas y  los génios son 
precisamente  los ménos favorecidos, ó sea los q u e , á p e 
sar  de la redención, están  más expuestos al servicio de 
las a rm as ,  s in  que e^tas se opongan por lo demás á que  
esos g randes  génios lo sean.

Yo podría añad ir  á los citados un San Francisco de 
Asís y un San Ignacio de L oyo la , los cuales fueron g u e r 
reros ántes  que  santos; y como poetas á Garcilaso y á 
E re illa , y á otros que fueron también soldados como Cer
vantes, como ese gran  escritor que describió las penali
dades de su C iu ú v e n o ’con aquella gracia celesti d ,  con 
aquel tesoro de alegría de que tanto enriqueció á las ge
neraciones f u t u r a s , en pago de la mucha tristeza que á éi 
le hizo su fr i r  la generación contem poránea.  ¿Qué diré  
del héroe de la filosofía m o d ern a ,  el cual fué escrib iéndo
la de cuerpo en cuerpo  de guardia? ¿No fué Descartes 
tam bién soldado?

Mas ¿qué  necesidad tenemos de salir de este recinto 
para buscar  excepciones de ese género? ¿Novem os aquí 
algunos de nuestros primeros oradores,  sabios y poetas, 
los cuales han servido en ei ejército? ¿No tenemos un Du
que de Rivas, un Ros de Olano , u n C a lo n g e ,  un Luxán, 
talentos todos esclarecidos , y que no obstante  no se han 
malogrado porque hayan seguido la carre ra  de las armas? 
¿No tenemos al más rico capitalista que se >ienta en e s 
tos bancos jactándose de haber  sido Cap.tan de Caballé - 
ría? E! p¡ i mor Magistrado de ia míe to n ,  el Presidente  del 
T ribunal  Supremo de Jus tic ia ,  que  se sienta asimismo 
entre  nosotros, ¿no ha llevado ocho años el honroso  fusil 
como c iudadano,  sin que esto le haya entorpecido la ma
no para sostener como sostiene hoy en su 'fiel la balanza 
de Ih em is?  ¿A qué tem er,  p u e s ,  que puedan ir  á se rv ir  
en e! ejército los grandes talentos,  los g randes poetas, los 
g randes artistas?

Concluyo aquí,  señores, porque  adem ás de hallarm e 
fatigado no qu iero  molestar más á la Cámara.

Ei Sr. H U E T : No sé si a treverme á expon r a lgunas 
consideraciones en contra de las del Sr. Pastor Díaz. G ran 
de es mi desventaja a l-contestar  á tan buen orador,  y 
m ayor a u n  por el mal estado en  q ue  mi sa lud  se en cu en 
tra;  pero la benevolencia del Senado es m u y  g ra n d e ,  y á 
ella me recomiendo.

Poquísimo tendría  que decir si me limitara á la com 
pleta defensa del art.  12 , el cual no ha sido apénas com 
batido. Lo que el Sr. Pastor Diaz ha impugnado ha sido 
el principio de la r e d e n c ió n , la facultad de libertarse  del 
servicio de las a rm a s ;  y yo no creo que  sea esta ocasión 
oportuna  de discutir  tal materia , puesto q u e  ahora no se 
trata  de una ley de reemplazos , sino de un  proyecto  en 
q u e  se llama 35.000 hombres al servicio d é l a s  a rm as 
por exigirlo así la urgente necesidad de c u b r i r  ese mismo 
servicio, teniendo qu e  sacarse su eupo con arreglo á la 
legislación v igen te ,  ia cual debe quedar  intacta.  Esto lio 
es negar  al Sr. Pastor Diaz su  derecho de discutir  como 
lo lía tenido por convenien te ;  pero pepito que hoy ño se 
trata de una ley de reem plazos,  sino solo de redención 
y enganches sujetos á la observancia de  otras leyes que 
en este momento no pueden derogarse . Cuando sus o cu
paciones se lo permitan  traerá el Gobierno la reforma 
de esas leyes,  y entonces será  la ocasión oportuna  de d i s 
cu ti r  los principios sostenidos por el Sr. Pastor Díaz; pe
ro, sin embargo, como S. S. los ha e n unciado ,  preciso me 
es á un decir algo también sobre ellos, habiéndom e de
cidido á verificarlo una sola consideración: la de c reer  que  
hay cier ta conveniencia  en  q u e  esta cuestión se dilucide 
e n t r e  paisanos.

Confieso francamente  que n u n c a  he encontrado  más 
débil  que hoy en su razonamiento al Sr. Senador á quien 
co n te s to , debiéndose sin duda á la flojedad de la causa 
que  tan brillantemente  ha  sostenido. La prueba  de ello es 
que ese razonamiento  envuelve  ciertas contradicciones.  
El Sr.  Pastor D iaz , al parecer , impugna la redención por 
una cantidad fija, y eso no es combatir  el principio consis
tente en  la facultad de red im irse  del servicio d é la s  a rm as  
de uno  ó de otro modo. Ahora b ien :  desde el momento 
en que la ley concede permiso para l ibertarse de servir  
en el ejército (fuera  de las excepciones de que  luego h a 
blaré), desde ese m omento  principia á tener aplicación la 
impugnación de S. S. , puesto que  s iempre qu e  se c o n 
ceda 1a facultad de susti tuir el servicio pe rsonal ,  sea por 
cambio de n ú m ero  , sea por cualquier  otro  medio ( y no 
todos pueden usar  de esa facultad) , resul tará  el inconve
niente que encuen tra  el Sr. Pastor Diaz en  la redención, 
es decir , del de la desigualdad de clases. Tai es la cuestión 
y no o tra ,  reducida á sus verdaderos térm inos la im p u g 
nación de S. S.

Supongamos que no exista la redención pecuniaria ,  
ni la facultad de sus t i tu ir  el servicio personal m ili tar  por 
n ingún  otro medio: ¿ h ab rá  qu ien  se a treva  á sostener 
que  debe establecerse la obligación absoluta  de ingresar 
igualmente en las filas del ejército todos aquellos á q u i e 
nes toque la s u e r te ,  sin q ue  ninguno pueda eximirse? 
No me refiero á las excepciones justas q ue  la ley esta
blece atendiendo á ia orfandad, al desvalimiento y á otras 
consideraciones im p o r ta n te s : prescindo de e l la s \ pero 
aun así creo imposible sostener tal cosa.

Se ha indicado, no obstante,  q u e  así debe ser  por un  
princip io  de justicia v conveniencia ; mas yo opino q u e  
no hay  tal conveniencia ni tal justicia. Pues qué  , ¿ no 
deben tomarse en cuenta para nada los derechos de los 
mozos sorteables y los de sus familias? ¿Y cuáles son 
esos derechos ? Los que  tienen á q u e  ia obligación pese 
igualmente  sobre  todos. Pues b ien :  ¿no impone la ley, lo 
mismo al i ico que  al po b re ,  la obligación de e n t r a r 'e n  
sue r te?

La desigualdad existir ía s: se obligase á e n t r a r  en 
sue i te  mayor núm ero  de hom bres  qu e  el necesario para 
ei servicio, teniendo en cuenta  los que hayan  redimido 
su suerte por d in e ro ;  pero no en trando  en suerte  sino el 
n ú m ero  que  debe entrar ,  ¿ q u é  perju icio  se le sigue al

que sirve su propio número porque otro se haya exim i
do de la suerte de soldado? ¿Qué injusticia hay en eso? 
N o, no se diga que esta cuestión lo es de clases de po
bres y de ricos. Contra ese argumento está la ley, la cqal 
exime del servicio al hijo único de padre , ya pobre , W  
sexagenario, á quien m antiene, asi como al hijo d é la  
viuda á quien alimenta ; y al mismo tiempo lleva al ejér
cito al hijo único de una familia acomodada, siendo é l 
acaso él que contribuyo al modesto bienestar de esa fa
milia. La cuestión, pues, vieñe á reducirse á la necesi
dad que hay de ejército para 'conservar el órdéñ interior 
y defender al país contra cualquier ataq&é que pueda 
venir del exterior, formaudo ese ejército dé la macera 
más acertada y que ofrezca ménos inconvenlentés, Mil 
detenerse en consideraciones de diversidad de clases , di
versidad que prueba solamente la manera de ser la so
ciedad.

Si las leyes que r ig en  á la existencia del ejército h u 
bieran de destru irse  por esas consideraciones , habría  tam
bién que  des tru ir  o tras ,  y la consecuencia dé eso séria un 
completo trastorno social. El Código penal en su  art.  49 
establece que si el sentenciado no tiene b ienes para sa 
tisfacer sus  responsabilidades pecuniarias , debe su fr i r  un 
dia de arresto por cada m e i io  d u ro  q ue  deje de pagar; 
siendo claro por  consiguiente que si en la imsmb sen ten 
cia está comprendido  o tro  individuo q u ^ 4 ! e n e  medios 
para cubrir  su responsabilidad pecuniaria ,  será puesto é h  
l ibertad desde luego ¿ m ién tras  el otro quedará  en prisiób.

Bien conozco que todas esas consideraciones tiéndeh 
solamente á impedir ese antagonismo que algunos quie
ren establecer entre l is pobres y los ricos, proponiéndo
se un objeto socialista ; pero el socialismo no se combatí 
así, sino privadamente por medio de la educación v pro** 
curando cumplir con los preceptos del Evangelio*, y  en 
público contribuyendo á impedir la propagación deYáb 
malas doctrinas; apelando á medios extremos en easós 
de conflicto social , ¡ya entregando á los Tribunales á lois 
ilusos que pretendan perturbar el órden, ya combatién
dolos con la fuerza armada si recurren á !á fuerza por 
su parte los partidarios deesas ideas deletéreas. Así sé 
combate el socialismo.

Volviendo al principio de la redención , ha hecho e l  
Sr. Pastor  Diaz un a rgum en to  que, lejos de probar  lo que  
S. S. intenta,  dem ues tra 'po r  el con trar io  la necesidad y  
la conveniencia de la redención por  dinero. S. S. ha d i 
cho q u e  no i rán  al servicio de las a rm as  los q u é  tengan  
medios pecuniarios, sino solo las clases t rabajadoras.  ¡Y 
qué! ¿podemos d u d a r  del mejor servicio que p re s ta ran  estas 
clases, comparado con el q u ;  pueden prestar  las acomo
dadas? Lo q u e  debe p rocu ra rse  es que  vayan  á form ar el 
ejército los q u e  ofrezcan m ayores  garantías para  el objeto 
á q u e  son l la m ad o s , siendo imposible desconocer la ven
taja que sobre él hom bre  acostum brado al regalo ofrece 
en lo tocante á ese servicio ei indiv idúo  qué-al  salir de 
su hogar  sale robusto y fuerte por  sus háb itos ,  y  sale 
¿para q ué?  para  ganar  en alimeñto, en vest ido ,  eii e d u 
cación, en cultura ,  en consideraciones,  en todo.

Siento que el mal estado de mi salud no me'permita 
decir todo loque podría sobre este particular. El Señado 
sabe que no es esta la primera vez que se debate la ¿des- 
tion que nos ocupa, y que no es ni en esto recinto ni fue
ra de nuestro país^Én la Asamblea constituyente fraqde- 
sa se suscitó el. año 4 8 , pronunciando M. Thiers uh bri
llante discurso en defensa de la redención y sustitución 
por dinero; discurso que obtuvo la aprobación de aque
lla Cámara por una gran mayoría, ¿Qué más? Hasta el 
mismo Cervantes, citado por el Sr. Pastor D iaz, estaba 
por la redención, ó díganlo si no aquellos versos suyos:

«A la guerra me lleva' 
la necesidad: -
si tuviera dinero, 
no fuera en verdad.»

Otro de los a rgum en tos  de q ue  se ha valido él señ o r  
Pastor Diaz es la letra del art¿ 6.° de la Constitución; pero 
según  ese artículo , tal como S S. lo e n t i e n d e ,  no  h a 
bría necesidad de ley de reem plazos ,  sino que  se l la 
maría ai servicio de*las a rm as  á todo el que tiene obli
gación de acudir,  es decir,  á todos los españoles sin d istin
ción de edades; y s in  embargo, ni eso puede ser ,  ¿i es esa 
tampoco la interpretación q u e  d ebe  da rse  á ese precepto 
constitucional.  Su esp ír i tu  es o t r o , señores, y seguu él 
queda el precepto cum plido  por medio de la ley q u e  tan 
to combate el Sr. Pastor Diaz, pues  n i todos los españoles 
t ienen la ap t i tud  conveniente  para  el servicio de las a r 
m as ,  ni todos son tampoco necesarios.

Pero el principal a rgum ento  de S. S. contra  la red en 
ción consiste en no ser  posible en sd concepto que  él E s
tado tenga tanto nú m ero  de hom bres  enganchados y r e 
enganchados cuantos sean los red im idos ,  resultando e n  
su  consecuencia q ue  de un  año á o tro se au m en ta rán  las 
bajas, viniéndose á pa rar  por último á una contribución de 
hom bres  que pe^e exclusivam ente  sobre  los que no t ienen  
recursos. Ocasión se me presentará  de dem ostrar  la in 
eficacia de ese a rg u m e n to ,  ya q u e  hoy no me es posible 
vei mearlo por lo avanzado de la hora y por-la fatiga que  
debe experimentar la Cámara,  como as im ism o  y muy e s 
pecialmente por mi q u eb ran tad a  sa lud ,  la cuál no  m e 
permite  esforzar ia voz ,  a u n  obse rvando  como obséFvo 
que  no me oyen los señores taquígrafos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana podrá V. S. con tin u a r ,  
puerto que ya son pasadas las horas de reglamento. Sé 
suspende esta discusión.

Orden del día para m a ñ a n a : continuación del debate  
pendiente sobre el d ic tam en  relativo al proyecto de1 ley en  
que se llama al servicio de  las a rm a s  35.000 hom bres déi 
alistamiento y sorteo de 1862 ¡ d iscusión  del d ictám en  de 
la comisión mista  sobre  adm is ión  de quintos para  sé ry ir  
de m arineros ,  así como d e  los de  pensión  á varias v iudas 
de Profesores de medicina v cirugía,  de presupuestos y  
contabilidad provincial y  municipal  , y dé los derechos 
q ue  debe adeudar  el algodón en ram a  sin pepita ; v  vota
ción definitiva eu su  caso de dichos proyectos dé léV, asi 
como del de gobierno para las provincias . *

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO D E L O S  D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. L A E U E N T E , VIC EPRESIDENTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada et dia  19 de Febrero, 
de 1862.

Abierta  á las dos y media, se leyó ei acta de  la anteYior, 
y quedó aprobada.

Quedaron aprobadas como leyes las sancionadas pop 
S. M., re la tivas á pensiones á los que  asistieron al combato 
de Trafalgar y á  varios créditos concedidos a l  Ministerio 
de la Guerra.

Se anunció  q ue  el Sr. Mon, elegido Diputado por  los 
distritos de Oviedo y Vega de Rivadeo, optaba por el p r i 
mero.'- •- • .■/;* ■ - V

Quedó sobre la mesa e f  dictamen de la comisión a p ro 
bando el acta de M onlblarích , y .admitiendo Diputado al 
Sr. Schmidt.

Ei Sr. xftENDEZ VXGO: Presento una  exposición de  
comerciantes é industriales de Mieres, provincia de Ovie
do, pidiendo que  se varíe  el t razado deLfa rro -ca iT i l  por 
aquella  p a r te ,  por las razones de util idad pública q u e  se 
aducen en la exposición m isma.

ÓRDEN DEL DÍA.

Elección de Presidente.
Se leyeron los artículos dei reglamento referentes á 

esta elección.
Procediéndose á la e lección, resultó  elegido Presidenle  

el Sv. Mon por  185 v o to s ; hab iendo  obtenido 2 el Sr. Rios 
Rosas , uno el Sr. M a y a n s , un o  el Sr.  A lbuerne,  y resul
tando 15 papeletas en  blanco.

Ocupando el sillón de la Presidencia , dijo
El Sr. P R E S I D E N T E : S e ñ o r e s , me e n cu en tro  p r o 

fundam en te  conmovido por la alta  h o n ra  que  acabais de 
dispensa rm e  eligiéndome vuestro  Presidente. No puedo 
nunca  olvidar que  fué en  este m ismo recinto donde co
mencé mi vida política , y  es en  el mismo, y en tre  los D i
pu tados  de 1* nacfon, d o n d o  esperó  y déseb cóñcTúirTá".¡

Adicto desde mis primeros años á los principios c o n s 
titucionales y á las discusiones púb licas , conozco qu e  mi 
fe en el Gobierno representativo se ha. fortificado con la 
experiencia. Todo,lo que  he visto dentro  y fuera de  mí 
país me ha convencido más y más de que la «mejor for
ma de Gobierno .es aquella, que.  concede k a lm e n to  4 4a na 
ción una participación en la d ireccioa de los negocios p ú 
blicos,  y  que la discusión.en las Asambleas nacionales, 
léjos de debilitar el poder, son cási s iem pre  su  más firme 
apoyo y su mejor salvaguardia .

Pero un  triste dolor me impide continuar  en estas c o n 
sideraciones , cuya verdad vosotros conocéis como y o : no  
puedo separar por más tiempo de mi pensamiento ál h o m 
bre  i lu s t re ,  al varón eminen te ,  al g ran  patricio  q ue  hace 
poco tiempo ocupaba  este mismo a s ie n to , en  et que  vues
tra elección, tan honrosa para  mí, acaba de colocarme.

D. Francisco Martínez de la Rosa era no  solo, uno  de 
mis mejores y más an tig u o ^a m ig o s ,  sino que  f u á  s iem 
pre  nu es tro  fiel y leal compañero ,  poderoso auxil iar  en  
las lachas parlamentarias que  tanto c o n tr ibuyeron  á a fian
zar el régim en constitucional en  "España, y para m uchos 
de nd^otros nuestro  jefe en  ellas.

Proscrito ,  ó influyente  en los negocios^públicos,  en  
los calabozos y des t ie rro ,  ó p r im er  Ministro de la Reina, 
Presidente de las Cortes y e locuente orador en  el Con
greso d é lo s  Diputados,  tomó siempre mía g ra n  parte  en  
las vicisitudes de nuestro  p a ís ,  y su  suer te  personal ha  
sido la fiel imagen de esas mismas vicisitudes. Fué su glo
ria h ab er  sufrido por la l ibertad  cuando ella sufría ,  y 
no volver á aparecer sino cuando la misma libertad b r i 
llaba Los honores q u e  acaban de tr ibutársele ,  y en los 
que vosotros habéis  tomado tanta parte, son  el jus to  p re-



mió de su constante fidelidad á la Reina y de los servi
cios, que. prestó á la patria.Réstanos tributarle u n  últim o honor secundando sus 
deseos, que no eran  otros que e ld e  tra b a ja r , como siem 
pre lo h izo , con fe y perseverancia eo el afianzamiento 
del sistema representativo, y en la,m ejora y perfecciona
m iento de nuestras leyes.

Para cum plir yo la parte qu§ en esto me correspon
de por el encargo que vuestra benevolencia acaba de con
fiarme, tengo necesidad de toda vuestra confianza : ella 
me es absolutam ente indispensable, no solo de parte de 
aquellos que me han  elegido, sino de parte de todos los 
q u e  componen el Congreso de los Diputados; y no hay 
ninguno cuyo apoyo como Presidente no me sea nece
sario , cuya estimación no me sea preciosa ; ninguno que 
no esté dispuesto, estoy seguro de e llo , á contribuir con 
sus esfuerzos á que nuestras discusiones sean provecho
sas y fecundas, que debe ser el resultado de la misión 
que los pueblos nos han confiado.

Se acordó un voto de gracias á los cuatro V icepresidentes de la mesa.
Presupuesto de Gracia y Justicia.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. p a z : Señores , el Sr. Ministro de G racia y Ju s 

ticia, ea  las consideraciones con que contestó á mi d is 
curso, no solo me ha achacado conceptos e r ró n e o s , sino 
q u e  comenzó lastimándose vivam ente de la idea genera
dora de mis observaciones. Dije yo que en nuestro  país, 
donde se atienden preferentem ente los intereses m ateria
les, no estaban tan atendidos los m orales: S. S. se lasti
m ó de que yo hubiera sentado esa tésis , y la a tribuyó ai 
calor de la improvisación. Yo debo decir á S. S. que es 
hija de la convicción que tengo de que realm ente no se  
atiende cual corresponde á los intereses m orales del país; 
y  más que la expresión de esa idea, debe lastim ar á 8. S. 
la verdad que encierra. Precisam ente por esa tendencia 
q ue  estoy observando tengo el disgusto de no estar conforme con el Gobierno.

S. S. entró á definir los intereses m orales, clasificán
dolos bajo la denominación de religiosos , y decía : ¿ no 
se atiende á la buena elección de los Párrocos y Prela
dos? No puedo en trar con motivo de una rectificación en 
largas consideraciones; pero d iré que puede S. S. leer lo 
que contienen las notas prelim inares del p resu p u es to , y 
en ellas, y en el discurso que el año pasado pronunció el 
Sr. Valmaseda, puede ver S. S. si están atendidos perfectamente en España los intereses religiosos.

Con este motivo el Sr. Ministro evocó h s  glorias de 
nuestro ejército. Yo he seguido con tanto interés como 
S, S. lo s  pasos y triunfos de nuestros soldados: enhora
buena que se renueven nuestros triunfos de Lepanto: 
S. S. no me-gana en entusiasm o por la gloria de la patria; 
pero m iéntras se atiende al ejército y á las obras p ú b li
cas no debe dejar de atenderse al clero y á la adm inistración de justicia.

Como m uestra de ello decía yo: ¿no se levan’an mag
níficos cuarteles y casas de m oneda? Pues compare S. S. 
el aspecto de esas obras con el que ofrece el recinto don
de se adm in ístra la  justicia del país en su esfera más elevada, en el T ribunal Suprem o,

Voy ahora á tra ta r de rectificar otras inexactitudes. El 
Gobierno quiso sostener aquí que las dotaciones d é lo s  
luncionarios de La Administración de justicia son iguales 
3 ha n  tenido en todos tiempos. Esto es inexacto: 
odQS saben las grandes obvenciones que antes tenían los 

Jueces y Magistrados. Se dice que habrá que aum entar los 
sueldos en todos los demás ram o s: yo no vengo á recom endar ventajas personales.

El Sr. P R E S ID E N T E : Limítese V. S. á rectificar.
El Sr. p a z  : Me concretaré á dos puntos. Yo dije aquí: 

no podemos seguir en esta s itu ác io n ; hay un cúmulo dé 
negociqs en el Tribunal Supremo que constituye un  es
tancam iento deplorable. Sin necesidad de aum entar el 
presupuesto, así como cuando se estableció el recurso de 
nulidad se habilitaron la Sala prim era y la segunda para 
su despacho, convendría que se habilitase también para ello la Sala de Indias.

Añadí una consideración en materia de casación c r i
minal. S. S. no puede menos de convenir en la necesidad 
de establecerla. Según lajestadístiea que se ha publicado, 
?e ,Y?Ú f ilad o  en España 43.000 causas crim inales: ha* habido Sala de Audiencia en que el Tribunal ha anulado 
la m ayor parte de los fallos; y sin embargo se han falla -

p , causas * dígaseme s* esta situación puede seguir.El ar. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA  : Ni lo que 
acaba de decir el Sr. Paz ni lo que dijo ayer el Sr. Aguir
re rae hubieran movido á levantarm e si no fuera por una 
circunstancia particular que me pone en el caso de hacer 
una rectificación solemne con el apoyo del Sr. Aeuirre á cuya lealtad apelo. ’

Hablando de las causas que atraen  m ayor núm ero de 
alumnos á los Seminarios que á las Universidades, decia 
yo: «hay en España 63 Seminarios; están, pues, estos pró
ximos al hogar p a te rn o ; la educación del Sem inario es 
mas barata;» y añadí: «y los padres temen los malos ejem
plos de los grandes centros de pob lacion^n  que están si- 
tuadais las Universidades.» Algún periódico suprim ió los 
grandes centros de población y dejó las Universidades. 
Yo no culpo á n á d ie ; pero el Diario de las Sesiones res
ponde á lo que yo he d icho, y dice así: (S. S. leyó esta 
parle de su discurso, concebida en los términos arriba ex - presados.)

El Extracto suprim ió los grandes centros, y dijo Uni
versidades. ¿Y es posible creer qne desde este puesto un 
Ministro se atreviese á decir una blasfemia semejante? Se 
1® d in a : ¿y  tú por qué lo consientes? La Discusión , al 
referir estas pa labras, me hace justicia , pues d ice: «lo su* 
pnraim os porque creimos que habia inexactitud en el E x 
tracto: el Ministro dijo que no se dan malos ejemplos en 
las Universidades, sino en los grandes centros de pobla
ción donde están.» Apelo al Sr. Aguirre para que diga si 
a taque yo á las Universidades en el sentido que se ha supuesto.

Otra interpretación contraria á mis intenciones se ha 
hecho de otra frase mia. No he dicho que los Obispos ha
cían b ien  en no aceptar á los que estudiaban en las Uni
versidades. He dicho que algunos O bispos, autorizados 
por el C oncordato, como lo están todos para cierta in te r
vención en la enseñanza, d e c ían : yo rio tengo confianza 
en esos estudios, porque no los conozco, no obstante que tengo derecho á conocerlos.

T a q u e  estoy én pié, contestaré á las rectificaciones que 
se han hecho. Decia el Sr. Aguirre: hace tiempo que se 
anuncia que se va á traer aquí la organización de T ribu 
nales: ¿por qué no se trae? Yo no he hecho tal anuncio: 
estos anuncios se vienen haciendo desde 1834 , y por lo 
mismo no he querido repetirlos. Estas leyes están  con
cluidas ó cási concluidas, y tengo la esperanza de poder

presentar álguna á últimos de esta legislatura. He dado la 
razón por qué he preferido el proyecto de ley hipotecaria 
al de arreglo de T ribunales, porque habia necesidad más urgente de la una que del otro.

Si yo fuese á volver cargo por ca rg o , podría decir al 
Sr. Aguirre que S. S. trajo un  Código que no fué la ley 
orgánica de T rib un ales, porque consideró más urgente, 
y con razón , la de Enjuiciamiento civil.

Se quejó e lS r. A guirre de lo poco que he hecho por 
los derechos pasivos de los Magistrados supernum erarios 
yhle los Fiscales. No es cuestión que tengo abandonada; 
toca al Sr. Ministro de Hacienda, y S. S. le da la im por
tancia que tiene.

Habió después el Sr. Aguirre del lazo que une á las 
dos potestades. Yo creo que el Sr. Aguirre es tan católico 
como y o , y yo tengo la pretensión de ser tan regalista 
como S. S. Solo que el catolicismo es cosa perpétua y cons
tante , y el regalismo es un  accidente : el regalismo es la 
resistencia al ataque: cuando no hay a ta q u e , ¿á quién se 
resiste? Yo hubiera sido gran regalista cuando habia un 
Pontífice que para recib ir al Soberano más grande de 
Europa le imponía la penitencia de estar á su puerta tres 
dias con tres noches con la cabeza cubierta de ceniza. Pe
ro en 1862, cuando aun lamentam os las desgracias de 
Pió VI y P ío VII ; cuando el Pontificado, en vez de la 
tiara tiene una corona de espinas, ¿q ué  vale el regalis- 
mo? No quiero seguir en este te r re n o ; es una materia 
m uy delicada, y no quiero que vayan á interpretarla los 
extractos y los periódicos de manera que tenga que h a 
cer una nueva rectificación.

Si hay un Concordato , decia el Sr. Aguirre , ¿á qué 
convenios todos los dias? El Concordato es una obra de 
principios, y su aplicación práctica siem pre necesita dis
cusión prévia. Yo preguntaba al Sr. Aguirre: ¿q u e  haré 
en una cuestión de una vacante por deposición canóni
ca? El Sr. Aguirre contestó que en el Concordato de 1753 
estaba determ inado, pues que por él las reservas gene
rales, y esta era una de ellas, volvieron al Estado. Pero 
¿y el art. 18 del Concordato de 1851? Ese es el derecho 
positivo: cuando una materia se concuerda, y aquí está 
resuelta, la ley es esta. Dice el art. 18 del Concordato: 
«En subrogación de los 52 beneficios expresados se re
servan á Su S an tid ad .. .  &c., y sigue concordando la 
m anera de proveer, y los va indicando especialm ente, y 
en esta especialidad no está la vacante por deposición 
canónica. Y dice un Obispo: esta vacante debe en tra r en 
rigorosa terna, porque el principio es que entre en rigo
rosa terna todo lo que no esté especialmente exceptuado. 
Esta es la duda.

Me preguntaba S. S. cómo intervendría el Gobierno en 
la dotación del clero después de repartidas las in scrip 
ciones. El importe de estas podrá ascender á 34 m i
llones, y el presupuesto del clero á 176. Pues bien: á ca
da diócesis de su asignación se le descontará la parte que 
le corresponda por sus inscripciones.

Dice e! Sr. Aguirre que no se m ueren monjas. Desde 
el año 52 hasta ahora han  m uerto sobre 3 000.

Voy á decir unas pocas palabras en contestación á las 
mesuradas y comedidas del Sr. Paz. Insistía S. S. en que 
el Gobierno no atendia á los intereses m orales, y decia 
que leyese las notas prelim inares de los presupuestos. No 
entiendo lo que ha querido decir S. S.; yo veré esas n o 
tas. S. S. quiere que se extienda paralelamente la protec
ción á todos los ramos. Yo puedo decir á S. S. que, m ién
tras se ha gastado en cuarteles y en m arina , el Ministro 
de Gracia y Justicia ha gastado lo que no se ha gastado 
nunca para componer los templos derruidos por el hu ra- 
can de 20 revoluciones.

Respecto de la cuestión de casación, yo diré á S. S. 
que el T ribunal ha hecho una exposición, y yo la he e n 
viado á la Comisión de Códigos, la cual me enviará su 
proyecto , que presentaré al Congreso, y para ese dia 
cuento con el apoyo del Sr. Paz.

El Sr. A G U IR R E : Miéntras yo esté aquí defenderé á 
las Universidades. Debo á la Universidad cuanto soy. El 
Sr. Ministro apela á mi buen;* fe para que diga si a tribu
yó malas doctrinas y malos ejemplos á las Universidades. 
Yo debo declarar que no lo hizo. Hoy ha dicho S. S. que 
el Gobierno no tenia ánimo de rebajar en nada á las Uni
versidades , y quedo satisfecho.

Según mi opinión , no es exacta la interpretación que 
da S. S. al art. 18 del Concordato: yo creo que el Concor
dato de 1753 está vigente en todo cuanto no se halla d e
rogado por el de 1851; y por consiguiente que debe aten
derse á él para todas las interpretaciones que sean p re
cisas, y en tre las demás á la de provisiones de vacantes 
por delito , de que no se habla en el últim o, y sí en el 
prim ero.

El Sr. Ministro dice que hoy no se puede ser regalis
ta; yo creo que s í , si bien hay diferencia en tre  el rega
lismo de hoy y el del siglo pasado. Miéntras subsistan 
ciertas leyes hay que ser regalista , so pena de destru ir ai 
legalidad existente.

Dos palabras nada más sobre las últim as del Sr. Mi
nistro. Es efectivo que nunca se ha dado tanto dinero co
mo hoy para la reedificación de tem plos; pero esto d e
pende de las circunstancias , y no es gloria exclusiva del 
G obierno, porque todos votamos con gusto esas partidas.

El Sr. p a z : Yo me felicito mucho de las manifestacio
nes del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si S. S. trae la 
ley de organización de los T rib u na les , la casación en lo 
crim inal, y el proyecto que hoy ha anunciado, yo creo 
:|ue hará un beneficio grande al país, y puede estar se
guro de que me tendrá á su lado en esas reformas.

Sin más discusión se pasó á la de los cap ítu los, ap ro
bándose los 15 primeros.

Se leyó el 16, y la siguiente
Enmienda del Sr. Fernandez Vallejo.

«Se concede un crédito de seis millones de reales con 
aplicación á los artículos 1? y 5.° del cap. 16, y se auto- 
iz a  al Gobierno para que los distribuya como aumento 
le dotación á las clases en ellos com prendidas, según lo 
uzgue m ás conveniente.»

En su apoyo dijo
El Sr. F E R N A N D E Z  V A L LE JO  : Sres. Diputados , la 

m olienda presente no es un acto de oposición al Gobier
no , á pesar de estar suscrita por m í, que la hago siem 
bre en cuestiones políticas. En todos los presupuestos se 
la pedido el aum ento de dotación del clero sin hacerlo 
mestion de partido ; y no seremos nosotros los que re- 
aajemos esta cuestión convirtiéndola en política , y m u - 
sho ménos cuando el Gobierno ha empezado ya á m ar
char por el camino m arcado en el art. 36 del Concordato.

Tanto es esto a s í , que retirarem os la enm ienda si el 
job ie rn o  no la acep ta , porque la votación que en este 
)aso recaería sobre ella seria una votación política , y la 
perderíamos. Yo espero, sin em bargo, que el Gobierno la 
admitirá , porque el Gobierno actual admite con frecuen

cia los aum entos en los presupuestos , y porque contes
tando el Sr. Ministro ai Sr. Orovio al tratarse de la venta 
de los bienes del clero decia:

«El Gobierno está dispuesto á cubrir todas las nece
sidades que puedan sentirse en esos objetos, sin perju i
cio de que el Sr. Orovio, como los demás señores que co- 
como S. S. piensen, tengan abierto y expedito el camino, 
puesto que anualm ente se discuten los presupuestos pa
ra hablar de la indotacion del clero y proponer en ese 
sentido lo que crean más conveniente.»

Pues bien: como ha llegado esta ocasión, venimos hoy 
á proponer, no lo que el clero necesita, sino una canti
dad exigua para esas atenciones, y que cabe perfectamen
te dentro del aum ento con que han sido presentados los presupuestos.

Me basta, pues, limitarm e á probar que ese aum ento 
es necesario, y que no puede ocasionar conflictos en lo 
sucesivo. La conveniencia del aumento está suficiente
m ente probada con lo dicho aquí por Diputados de todas 
las opiniones, y con que el Gobierno mismo no lleva el 
aum ento más que á cuatro catedrales, siendo tan necesa
rio  hacerle en todas.

En cuanto al clero parroquial, señores , es innegable 
su extrema pobreza, y basta para convencerse de ello el 
exam inar que el Párroco que más sueldo tiene no pasa 
de 7.000 r s . , siendo el m ínim um  de 2.200 que en tran  á 
percibir á los 25 años, después de una carrera d ispen
diosa. La misma comisión ha conocido la importancia de 
este aumento; pero lo que hay es que la comisión no ha 
seguido un sistema fijo, sino que ha mejorado el sueldo 
de dos clases del clero parroquial y solo el de cuatro  c a 
tedrales, adoptando una vez el principio de m ejorar las 
clases y otra el de mejorar las dotaciones en ciertas locali
dades en que la vida es más cara. Esto proviene solo de 
la exigüidad de la cantidad votada por el aum ento, y esta 
es la razón por qué yo propongo, que sea m ayor.

Para que el Congreso vea si será necesaria e*ta m ayor 
cantidad , bastará que se reflexione que ¡a parte civil dei 
presupuesto de Gracia y JusCicia desde 1858 acá ha a u 
mentado cinco millones de reales, y aun no está bien 
dotada la Magistratura. ¿Cómo lo ha de estar la parte ecle
siástica, que ha bajado desde entonces más de un millón 
de reales? Ya sé yo que no sucede esto porque hayan ba
jado las dotaciones; paro el resultado es que cuesta hoy ménos.

Por esta razón, señores, y porque venimos aquí á una 
especie de cita que nos dio el Sr. Ministro de Hacienda, 
yo me dirijo á S. S . , porque el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia estoy seguro de que aceptará la enm ienda: cono
cidas son las opiniones de S. S. en esta parte.

El caso es que ese aum ento está concordado, pero cuan
do las circunstancias lo perm itieran; y como nuestra s i 
tuación es hoy doble mejor que al hacerse el Concorda
to, es claro que deben hacerse esos aumentos, y no des
tinar al clero una cantidad menor que la que entonces se 
le pagaba. En 1853 resultó que el Estado sufragaba para 
obligaciones eclesiásticas 134.700.000 rs., es decir , cuatro 
millones ménos que h o y , porque al devolverse los bienes 
entregados se habían computado las rentas en más de lo que eran.

No hemos cum plido, pues, bien el Concordato; y 
cuando todo el mundo clama por la falta de dotación del 
clero , creo que nos hallamos en el caso de cum plirle, no 
manteniendo hoy al clero la misma dotación que se le da
ba en tiempo de Mendizábal, m iéntras el Estado se ha
llaba con tantos apuros en medio de la guerra civil. Yo 
creo que si el Sr. Mendizábal hubiera continuado siendo 
poder, le hubiera aum entado la dotación en c ircu n stan 
cias tan pacíficas como las que hoy atravesamos.

Y cuenta , señores , con que se pueden hacer estos au 
m en tos 's in  g ravar en nada las contribuciones públi
cas. La desamortización eclesiástica, se ñ o re s , no es lo 
mismo que la civil; el Gobierno no se debe utilizar en 
nada de los bienes del clero, sino solo limitarse á cam biar 
la forma de su propiedad ; por consigu ien te , habiéndole 
entregado 220 millones en inscripciones, como se p rev i
no en 1855, se hubiera tenido un gran aum ento en la 
cantidad que tenia que sufragar el Estado para completa r 
esa dotación.

Con la perm uta que hoy se hace el Gobierno gana una 
gran cantidad; si á los 2.150 millones que deben producir 
los bienes del clero se agrega lo producido por los ya ven
didos, que es más de 450, y se adquieren con esa suma 
títulos del 3 por 100, lo que produzcan esos títulos equi
valdrá , no solo á los treinta y cinco millones y pico que 
el Gobierno satisface anualm ente por la dotación del c le
ro, sino á 2.000 millones de capital que quedarán en fa
vor del G obierno, y con los cuales podría atender per
fectamente á dotar al clero con alguna más holgura que hoy lo hace.

Y cuando sucede esto, en estas circunstancias, ¿no ha
bremos de aum entar más que dos millones á la dotación 
del clero ? ¿ No se ha de hacer un aum ento mayor cu an
do ha de aum entar tanto nuestra riqueza , según el des
arrollo que va tomando? Yo creo que el Gobierno ha en 
trado en una buena m arch a ; pero en cuanto á la can ti
dad que ha aumentado, me parece que hubiera sido m e
jor no hacer nada. Entre las exposiciones que se han d i 
rigido al Ministerio de Gracia y Justicia hay una del se
ñor Arzobispo de Búrgos, que después de encarecer la 
necesidad de dotar mejor á nuestro clero para cum plir 
el art. 36 del Concordato , propone lo siguien te: 1.* Que 
las iglesias parroquiales com enzarán desde luego á dis
fru tar el m ínim um  de 1.000 rs. señalados por gastos del 
culto, si á él no llegan. 2.° Los Arciprestes que no sean 
Párrocos de térm ino recib rán anualm ente una g ra tifi
cación de 1.000 rs. vn. como compensación de los gastos 
anejos á su cargo. 3.* Los Curas de las parroquias r u r a 
les de segunda percib irán  3.000 rs. anuales; los rurales 
de prim era 3.500 , y 4.000 los urbanos de entrada.

Señores, ¿cómo deja de acogerse esta indicación? ¿ Hay 
oposición en las Cortes? No: todos pedimos que se au
mente la dotación del clero. ¿Q ué razón hay, pu es, para 
no aceptarla? ¿Cómo no hemos de dar medios para n i 
velar a los Párrocos á 3.000 rs. por térm ino m ínim o?

Pero lo i 2.000 millones de reales que según los datos 
del Gobierno resultan en su favor por los bienes del cle
ro , darían una renta de 195 millones ; y siendo 160 m i
llones las obligaciones del clero , el Estado va á dejar de 
sufragar, no solo todo lo que hoy da , sino que nos que
daremos con algo de lo que al clero pertenece. Creo, pues, 
que por todas estas razones el Gobierno está en el caso 
de aceptar la enmienda que he tenido la honra de p ro 
poner.

El Sr. M A D O Z: Señores , yo habia callado á pesar de 
haber oido decir al Sr. Vallejo que habia pedido el año 
pasado para los beneficiados de Barcelona un aum ento de 
dotación; pero ya que me levanto, no puedo ménos de 
decir algunas palabras á S. S.

En prim er lugar mis gestiones en ese terreno se han

limitado á las hechas a q u í , no ha habido n inguna más; 
y en segundo , debo declarar que no he tenido parte en 
el aum ento de dotación de los beneficiados de Barcelona: 
yo sabia que la comisión y el Gobierno habían de aten
der á las especialísimas circunstancias de Barcelona , y por consiguiente he callado.

Pero el Sr. Vallejo ha dicho que yo le apoyaba en su 
opinión de que debían aum entarse *30 millones al clero. 
Nosotros , señores , hemos sido partidarios de la desam or
tización com pleta, aceptando su responsabilidad , con
vencidos de que era una cosa necesaria; pero nosotros 
estábamos dispuestos á hacer en favor del clero todos 
ios sacrificios posibles, y por consiguiente á aum entar la 
dotación del clero p a rro q u ia l, de quien somos tal vez 
más amigos que los que se llaman moderados. Yo estaba, 
pues, de acuerdo con el aumento del Sr. V allejo; pero 
creo que no debemos aum entar en nada lo propuesto por 
el G ob ierno , sino limitarnos á recom endar al Gobierno 
que aum ente esa dotación para el año que v iene, y sobre 
todo que empiece por la circunscripción de parroquias, 
porque sabiendo los Párrocos que ha de haber, será cuan
do se pueda conocer bien el aum ento que pueda hacerse. 
Yo no votaré, pues, la enmienda del Sr. Vallejo,,por más 
que desee que el Gobierno traiga cuanto mayor aumento pueda para el año que viene.

El Sr. F E R R E IR A : Señores, la comisión no en trará 
en los detalles que entró el Sr. Vallejo, y se concretará á 
la enm ienda de S. S. La comisión hubiera tenido un gran  
placer en poder hacer m ayor aumento en la dotación del 
clero; pero halló obstáculos insuperables que la han im posibilitado de hacerlo.

Yo no discrepo de cuanto ha dicho S. S. respecto á 
dotaciones; pero la comisión ha encontrado un aum ento  
q u e , aunque exiguo, subvenía á las más urgentes nece
sidades, tanto del clero parroquial como á las del ca te
d ra l, en las poblaciones en que es más cara la vida ; y 
aunque yo siento mucho que no hayan podido ser estas 
catedrales más que cu a tro , no solo por las razones que 
aquí se ha aducido , sino porque es un mal crear esta 
especie de privilegios, como el Gobierno uo tenia medios 
para más , ha sido preciso renun ciar á otra cosa por este 
año, aunque no se pudiera dar mayor dotación á la cate
dral primada , y esto trajera una especie de antagonis
mo. Yo lo siento m ucho ; pero ha habido necesidad de ce
der ante la cuestión de núm eros, esperando que haya au 
mentos proporcionales en los años inmediatos.

Yo ruego, pu es , ai Sr. Vallejo que comprenda que no 
pueden hacerse estos aumentos en las actuales c ircu ns
tancias, y que no extrañe, por lo tanto, que la comisión se 
encuentre en la imposibilidad de aceptar su enmienda.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : S eñ o res , al oír 
las protestas que lodos los Sres. Diputados hacen de que 
desean que se aum enten las dotaciones del clero, parece 
que solo el Ministro de Hacienda es el único que se opo
ne á ello; y, señores, el M inistro no puede ménos de te 
ner que pesar los ingresos y los gastos para arreglar su 
presupuesto: yo creo que las dotaciones del clero han me
jorado mucho, no solo porque se han aumentado, sino 
porque se pagan mejor; y que , por consiguiente, no hay 
esa urgencia que S. S. indica de aum entarlas de una vez: 
el Gobierno irá haciéndolo poco á poco, pero tan de p r i
sa como lo perm itan las circunstancias: aun no se ha he
cho 11 conmutación de los bienes del c le ro , y por lo mis
mo aun no ha podido aum entarse esa dotación, á pesar 
de lo que expone el Sr. Vallejo; pero se ha empezado á 
seguir la buena marcha de hacer esos aumentos, y aun
que son exiguos, sin embargo bastan en muchos puntos 
para atender- á lo más perentorio, y continuarán hacién
dose hasta que el clero tenga la necesaria holgura.

No hago estas indicaciones más que para destru ir un  
poco el efecto de la indotacion que ha supuesto el señor 
Vallejo, porque es m enester que.se tenga en cuenta que 
no puede hacerse ese aum ento de una vez, ni atendiendo 
solo á las ciases ; es preciso atender á las circunstancias 
de localidad, y solo así podrá es tablecerse la igua Ida 1 debida.

Yo espero que en el año próximo podrá hacerse al
gún aum ento de consideración , y ofrezco traerle si for
mo el p resupuesto , y las circunstancias, como creo , me 
autorizan para ello ; pero hoy no puede adm itirse la e n 
mienda de S. S., porque si bien hay un sobrante en el 
presupuesto, este no debe quedar tan tiran te  que pueda 
ocasionar un conflicto.

El Sr. F E R N A N D E Z  U Á L L E J O : Siento que no se 
halle presente el Sr. Madoz, á quien tengo que decir unas 
brevísim as palabras: yo no sé si S. S. es más amigo del 
clero parroquial que los moderados; pero S. S. no vota la 
enm ienda que nosotros hemos propuesto en su favor.

Al Sr. Ferreira no tengo nada que decirle, porque no 
ha hecho más que reforzar mis argum entos, y en cuanto 
al Sr. M inistro, yo comprendo m uy bien su posición es
pecial ; pero tengo que decir á S. S. dos cosas: una , que 
si bien es cierto que antes de 1855 se habia computado 
al clero la renta de sus bienes en más de lo que e ra , y 
por consiguiente cobraba ménos dotación, desde ese año 
cobra íntegro su h a b e r, y este es poco.

Lo segundo que tengo que decir á S. S. es que, según 
los artículos 2.*, 4.°, 5.°, 6.° y 7.* del últim o convenio con 
la Santa Sede , el Gobierno reconoee que la dotación del 
clero debe aum entarse , y que por consiguiente, se está 
en el caso de hacerlo con un aum ento de alguna más im 
portancia que el que el Gobierno ha traído al presupues
to de 1862.

Por lo ménos, y de no aceptar la totalidad de mi en 
mienda, yo suplicaría a; Sr. Ministro que haga algún au 
mento, aunque sea solo en la clase de Arciprestes y coad
jutores que , como los de Logroño, solo tienen 2.000 rs. de 
dotación.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno por este 
año no puede aceptar n ingún  aumento.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O :  Retiro la enmienda.
Suspendida la discusión, se leyeron y  quedaron sobre 

la mesa ios dictámenes de comisión sobre reenganches 
de gente de m ar y sobre el neta de Salamanca.

E lS r. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes, y los dictámenes que se han leí
do hoy.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Desearía saber si la mesa 
piensa que se discuta m añana la interpelación pendiente 
sobre im prenta , y en ese caso si tendrá la bondad de 
avisar ai Gobierno para que se sírva asistir.

El Sr. G O X C O E R R O T E A  (Secretario): La mesa no ha 
puesto esa interpelación, porque el Sr. M inistro á quien 
se dirige tiene que asistir m añana al Senado.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Me convence esa razón; 
pero de todos modos ruego á la mesa que cuando ese 
asunto se haya de discutir se sirva ponerlo en conoci
miento del Gobierno para que se halle presente.

El Sr. P R E S I D E N T E : Así se hará.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Refiriéndose una  co rrespon denc ia de M unich, qu e 
ha  recib ido el M on iteur , á la d ife ren te  im presión  p ro 
d u c id a  en  la p ren sa  a lem ana  po r la no ta  de A u stria  
y  de los dem ás E stados que p a rtic ip an  de  su  opinión 
ace rca  de la reform a fed e ra l, a seg u ra  q u e , de cu a l
q u ie ra  m an era  que se juzgue esa  com unicación d i
p lom ática , no p uede m énos de co n sid erarse  como un  
acontecim iento  im p o rta n te . La un ió n  de la corte  de 
Viena con los cu a tro  reinos secu n d ario s  y  algunos E s
tados m edios de A lem ania respecto  de  u n  p u n to  con
ce rn ien te  á la reform a fe d e ra l , es, á ju ic io  del co rres
ponsal del M o niteu r , u n a  rea lid ad  en  oposición á las 
u top ias sosten idas p o r las asociaciones políticas que 
h av  en  A lem ania .

S egún  no tic ias de  C o n s tan tin o p la , fecha 15 , tre s  
b u q u es  de  v a p o r otom anos h a b ía n  salido p a ra  K lek 
con tro p as  y m uniciones destin adas  á la H erzegow ina.

Se ha firm ado u n  tra ta d o  de com ercio  e n tre  T ur- 
a u ía  v  R usia.

U n te lé g ram a  de N e w -Y o rk  an uncia  el n o m b ra 
m ien to  de M. B auks p a ra  el cargo de M inistro  de Ma
rin a . A segura adem ás q u e  en Norfolk y en R ichm ond 
ex istían  g ran d es  tem ores á causa de la exped ic ión  
del G eneral B urnsid e .

E n  cuanto  á la realización del p re te n d id o  arreg lo  
en tre  el N orte y el S ur, no se ha recib ido  d a to  a l 
guno.

Las no tic ias de Bom bay alcanzan  al 27 de E nero . 
Los Consejos legislativos de C alcuta , B om bay y Ma- 
d rá s  h ab ían  celebrado  su p rim era  reu n ió n .

E l ejército  de M adrás se red u c irá  á 12 reg im ien 
tos. E l T rib u n a l de Com ercio de B om bay h a b ia  e le 
vado  una Memoria al M inisterio d em o strand o  que  la 
s ituación  defensiva de d icho p u n to  no e ra  sa tis fac 
to ria .

INTERIOR
M A D R ID .—SS. MM. han regalado una magnífica es

copeta, construida por el célebre armero español Zuloaga, 
al Príncipe Leopoldo de B aviera, padrino que acaba de 
ser á nom bre de nuestros Reyes del últim o hijo dei 
Príncipe Adalberto de Baviera.
_ El dia 15 tuvo lugar en uno de los salones del Real
Palacio la ju n ta  que celebra anualm ente la Grandeza de 
España para elegir su Diputación perm anente , y en ella 
fueron nom brados : decano , el Sr. Marqués de San Feli
ces ; Diputados, los Sres. Duque de Gor, Marqués de Guad- 
el-Jelú, Conde de Oñate, M arqués de Valle-Hermoso, y 
Secretario, el Señor de Rubianes.
  Según los partes telegráficos que se reciben hace
dias en Madrid , no solo en cási todas las provincias de 
E spaña, sino en m uchos puntos del ex tran jero , ha su 
frido el sistema atmosférico respectivam ente los mismos 
cambios y  alteraciones que aquí se están experim entan
do , siendo en algunas partes tan copiosas las lluvias, que 
han producido grandes inundaciones.
  A fin de dar á los artistas em inentes de que el p ú 
blico conserva gratos recuerdos una prueba de afecto y 
distinción , muchos distinguidos escritores públicos han 
concebido el pensamiento de erigirles un busto en el Tea
tro Real, como se hace en los principales de Europa. Al 
mismo tiempo han creído que de realizar esta idea debe
ría em pezarse con el de Mad. Ana de Lagrange, artista  
cuyo indisputable talento y privilegiadas facultades la co
locan á la altura de las prim eras cantantes de Europa, y 
una de las que más generales sim patías han  alcanzado 

'en tre  el público de Madrid.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Modificadas las condiciones y reformada la di
visión parcial del terreno , se sacan nuevam ente á púb li- 
3a subasta los solares pertenecientes á la zona segregada 
Jel jard in  del Real Monasterio de Descalzas en esta corte, 
3omprendidos en tre la línea de expropiación para ensana 
3he de la calle de Preciados y el referido jardin , para 
cuyo rem ate se ha servido S. M. señalar la hora de la 
una de la tarde del viernes 21 del corriente en esta In
tendencia genera l, en cuya oficina se halla el pliego de 
condiciones bajo las cuales se adjudican los precitados 
terrenos.

Palacio 13 de Febrero de 1862.=El Secretario, Anto
nio Flores. — 1

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
com pañía .— Linea trasatlántica.— Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febrero con los 
nom bres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán  su prim er viaje saliendo para la Habana directam en
te en el mes de Marzo, admitiendo carga y pasajeros.

Estos buques han sido construidos expresam ente para 
la navegación, trasatlántica , y reúnen  todas las mejoras 
conocidas hasta el dia: los pasajeros en contrarán  una 
marcha sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo.

Con la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8. 874—8

SA NTO  DEL D IA .
San León y San Eleuteriot Obispo.

Cuarenta Horas en la capilla de la enferm ería de la V. O. T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-redueidoáO* tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ilím .- grados do. cenlí- dj>1 T, , CIELO. Vos* Keaumur grado».

6 m. . 700,05 6" 1 7*,6 S Cubierto.
9 m 700,45 6*.5 8* 1 S. S. E . . . C.°,lluvia.

l i   700,71 8*2 10* 2 S................. rdem.
U . . .  700,30 8*,2 10*,2 S Idem.
6 4 . . .  700,38. 8*,6 10°,7 S Cubierto.
•  n . . .  701,25 8*2 10’,2 S . .I d e m .
Tem peratura m áxim a dei d í a . . .  9 \5  , 11*,9
Tem peratura m áxima al so l  9°,5 11*,9
Tem peratura m ínim a del d ia   5*,7 [ 7\1
Evaporación en las 24 horas. 1,7 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   6,9 milímetros

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA- t r o ^ T e m p e r e  Dirección Estado Sitado
LIDADBS. del "mar. Ti«Bt0- cielo. d* **

M adrid ... 753,9 8*,1 S .S .E . Lluvia  »
Barcelona. 758,1 11*,0 S. O. . N u b e s . . . .  T ranquila.
P a lm a . . . .  761,4 15*,3 S.S. O. Idem   Peq* oleaje.
A licante.. 761,0 14*,1 Idem .. Idem En calma.
S. F em an
do á las 8h 758,4 15*,2 S .# S  E Cási cub.°. Gruesa.
Oporto. . 750,3 12*,5 Sud.. . C ubierto... Agitada.
San.*ayer. 746,2 10°,9 S. S. O. C .\ lluvias. »
G ranada.. 759,9 12*,0 Idem .. C ubierto... »
Salamanca 75t,5  8*,1 S. O. . Idem  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 761,2 11°,6 N. E . .  » De leva.
B ayon a... 752,5 16*,0 S u d .. .  Despejado. Idem.
Brest  747,2 10*,2 [ídem .. C.% lluv .* .. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro reda- ta ra  en Dirección ESTADO 
LOCAL1DA.Ü1S. JM.

del mar. dos.

D u n q u e n ja e .. . .  766,5. 2*,0. E.S. E. Cubierto.
P arís........................  763,7. 2°,4. E. S. E. Cási cubierto.
Bayona. 761,9. —0*.8. E Despejado.
Lyon . . . . .  . . .  763,0. 3*,0 O.Cubierto.
Bruselas . . . . . . .  765,5. 1*,1. N. . . .  Niebla.
V iena. . . . . . . . . . .  757,2. —0*,0. O. N.O. Cubierto.
T u r in ........................ 755,4. —7*,0. N. E . .  D.*, vapores.
R om a.. . . . . . . . . .  » » » »
F lo re n c ia   760,1. — 1*,5. S Cási cubierto.
San P etersburgo.. 758,1. -27°,8. Calma. Nublado.
Stockolmo. . . . . . .  764,7. H6*,7. |ldem .. Despejado.
Copenhague   760,7 —2*,0.!E. Nieve.
G re e n v ic h   760,7. 2*>0 . ,E.N.E. Cubierto.
Leipzig...................  763,6. —0*,9. N. . ..  Muy cubierto .

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DlA DE HOT.
2.875 fanegas de trigo.

482 arro bas  de h a rin a  de id.
6 421 a rro bas  de carbón.

138 vacas, que componen 56.295 libras de peso.
346 ca rn eros, qae  hacen 8.537 lib ras de peso.
213 cerdos degollados, que hacen 47.087 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DlA 

DE HOY.
•Carne de v aca , de 48 á 55 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra. ^
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 100 rs. a rro b a , y de 34 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, 73 #  rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 114 rs . arrob a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de i 3 á 15 cuartos.
Garbanzos, de  30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14á 20 rs.a rro ba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 #  rs. arroba, y de 2 á 2 .#  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 K á 3 2 #  rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend ido    1.322 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  61.
Idem  m ín im o ... . . . . .  53.
Idem m edio. . . . . . . . .  56,76.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 19 de Febrero de 1862,*=sEl Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 19 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 y 

55 c.; á plazo, 49-65 fin cor. vol.; 49-95 fin próx. vol.
Idem diferido, publicado, 43-25; á plazo, 43-55 fin 

próx. ó á vol.Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 34. 
Idem de segunda, id ., 16-75 p.
Idem del personal, publicado, 19-80.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.# de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 98 75 d. 
Idem d8 á 2.000 rs ., id ., 99.
Idem de 1 * da Junio de 1851, de á 2.000 rs. , ídem, 

98 d.Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á2 .000 rs . ,  idem, 
96-25.

Idem de 1 .* de Julio de 1856 de á 2.000 rs., id., 93-90. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

id e m , 94-35 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 
anual, id ., 107-30.

Obligaciones dei Estado para  subvenciones de ferro
carriles , publicado, 90-50 y 40.

Acciones del Banco de España, no publicado , 206 p. 
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía dei ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.425 p.

Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem dei fe rro -ca rril de Montblanch á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 49-75 p.
París á 8 dias v i s t a , 5-21 p.

Plazas del reino.

! Daño, jBeneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te ....  par. ... Lugo.......................
A l ic a n te .. . .  par. ... M á la g a ... .  3/8
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. 1/4 O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na... 1/4 d. , . P a le n c ia .. .  1/2
B ilb a o .. .   1 /4  Pam plona.. . .  1/4
Búrgos  par. . .  Ponteve’dra. 1 p.
G áceres  .* Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  11/ 2  . .  San S ebas-
C as te ilo n .. .  . .  . .  fian   •- 1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  i S an tan d e r. 1/4
Córdoba  3/8 p . .  S an tiag o ... 11 / 4
G o r u ñ a . , . . .  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
C uenca  . .  . .  . S e v i l l a . . . .  11/2 p.
G erona...................................  Soria  3/4 d .
G r a n a d a . . . .  3/4 . .  \ T arragona . 1/2
G uadalajara. par p. . .  • T e ru e l...................
H u e lv a ..   \ Toledo  1/2
H u e s c a . . , , .  . .  < -í V alencia.. .  par p.
J a é n . 3/ 4 *. Yalladolid - . I / 8
L e ó n . . .   1/4 p. . .  . V ito ria   par.
L é rid a ...................... .« Zam ora  5/8 p.
Logroño.................. Z aragoza... 1/4 d.ÍÉ *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 19 de Febrero de 1862.

S:co>
13 por 100 in terior.. 48.

Españoles............... ] Idem ex te rio r  53.
( Idem diferida  43.

Consolidados........................................................  92 7/8 á 93.
Amberes 14 de Febrero.—  In terio r, 48-25 .— Diferida, 43.

Amsterdam  14 de Febrero.— In te rio r, 48 3 /16 .—Dife
r id a , 43 11/16.

Francfort 14 de Febrero. — In te r io r , 48 1/4. — Diferi
da, 43 1/8.

Londres 14 de Febrero.—In terio r, 53 3/8.

ESPECTACULOS
Teatro  IU al .— N o se ha rec ib ido  el an u n c io .
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la n o c h e .—El 

tanto por ciento.— Baile.
T eatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Los 

diamantes de la corona.
T eatro de l a  Zarzuela . — A las ocho de la noche.— 

Entre m i mujer y  el negro.— Un concierto casero.—En los 
interm edios se presentará el Sr. F ourn ier á tocar en Ia 
flauta dos piezas de su composición.

Nota. El sábado 22 del actual tendrá lugar el tercer 
baile de m áscaras, de doce de la noche á seis de la ma
ñana.

T e a t r o  d e  V aried ad e s. — A las ocho de la noche.-^ 
Función 43.* de abono, 2.* série.—A beneficio de D. L uis  
Eguílaz la comedia en tres actos titulada La cruz del 
trimonio.—Baile.— Inesilla la de P in to , sainete.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche. — P°,s 
y uno.—Ejercicios nuevos y variados por la compaíJia 
anglo-americana. — Baile. — Ejercicios por la misma. 
Baile.— Los tres trapecios.

Salones de la R eal F ábrica de Ma rtín ez .— Hoy ten 
d rá  lu g ar el p r im e r  b a ile  de m á s c a ra , de doce de la no 
che á seis de la m a ñ a n a .


